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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«a augusta Reái f ó j p o i I U a .  coñtiQ.úan eD esta corle 
«ip flojedad en su importánle salud.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) se ba servido señalar la hora de las tres de la 
tarde del día de hoy para el besamanos, gene- raj que ha de verificarse con el plausible motivo de los diás de S- A. R. el Sermo. Sr. Prín
cipe de Asturias, su augusto Hijo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por osa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de f 855, para 
Bévar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.400 rs. anuos que figura nn el presupuesto vigente 
al núm. 81 , art. 7.°, cap. 31 de la Sección 4.*, y 
percibe D. José Pulido Espinosa en concepto de Ca
pellán mayor de las Descalzas Reales de esta corte. 

En su consecuencia:
Vista la fuodacion contenida en un libro impreso 

que corre unido al expediente, y se supone ser la 
del monasterio, iglesia y capilla de las Descalzas de 

corte, y las disposiciones de la propia fundación 
relativas al Capellán mayor, Capellanes, cantores y 
demás sirvientes de la indicada capilla:

Vista Ja Real orden de 29 de Octubre de 1859, 
Gtfnufricáda por el Mayordomo mayor de S. M. á la 
Presidenta de ja comunidad de las Descalzas, por la 
que, enterada S. M. de la instancia elevada á su au
gusta consideración en 21 de Agosto anterior sobre 
la necesidad que tenia la comunidad para atender á 
sus reclamaciones é intereses de la Real iglesia de 
UQíl ¡personalidad .que siempre habia per ten cido al 
Capellán mayor, se dignó conferir la propiedad de 
éste destino á D. José Pulido Espinosa, que lo des
empeñaba interinamente, «cuyo nombramiento no 
debía gravar por otra parte sus Reales intereses, 
puesto que es de honor y para los efectos indicados:» 

Vista la ley de 2 de Setiembre de 1841 y sus 
artículos 1 * f  6:°, en que se dispone que todas las 
propiedades del clero secular, en cualquiera clase de 
prédios, derechos y acciones que consistan, de cual
quier origen y nombre que sean, y con cualquiera 
aplicación ó destino que hayan sido donadas, com
pradas ó adquiridas, son bienes nacionales, excep
tuándose sin embargo de Jo dispuesto en los artícu
los anteriores, los bienes pertenecientes á las preben
das, capellanías, beneficios y demás fundaciones de 
patronato de sangre activo ó pasivo &c.

Visto él Real decreto de 11 de Marzo de 1843 en 
su art. 2.°, que declaró ,no se entendían comprendidos 
en la expresada excepción los bienes de capellanías 
de libre presentación, ni las llamadas de jure devoluto 
por extinción absoluta de las familias á quienes per
tenecieron ámbos patronatos, ordenando además en 
el art. V.* que los bienes qus disfrutaba, poseía y 
administraba el clere secular, aun cuando tuvieran 
sobre sí cargas piadosas, se vendieran como libres y 
sin deducción alguna de su valor, como se habla he
cho con las del clero regular, sin perjuicio de que el 
Estado quedara con la obligación de proveer al cum
plimiento de dichas cargas por reducción , conmuta
ción ú otro medio conciliable que también habia de 
adoptarse para levantar las caigas que pesaban so
bre los Juanes vendidos á las comunidades religio
sas:

Visto el art. 39 del Concordato de 1851, que de
clara que el Gobierno responderá siempre y exclusi
vamente <!e las cargas impuestas sobre los bienes 
que se hubieran vendido por el Estado, libres de esta obligación:

Visto el art. 11 del Convenio publicado como ley 
dd reino en 8 de Abril de 1869, por el que se obli
ga él Gobierno de S. M. á satisfacer á 1a Iglesia, en 
la forma que de común acuerdo se convenga, por ra
zón de las cargas impuestas sobre los bienes vendi
dos como libres por él Estado, una cantidad alzada 
qqe guarde proporción con las mismas cargas:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y  el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que la fundación expresada es no
toriamente eclesiástica por su apostólica institución 
y confirmación ; sus prebendas, sus oficios, emolu
mentos y todas sus funciones:

Considerando que su fin y objetó es la solemni
dad 9el culto divino con el mayór decoro del mo
nasterio y de la comunidad religiosa á que estó dedicada:

Considerando qué esta prestación con las demás 
de su género, aunque aparecen consignadas en el 
presupuesto de cargas de justicia desde el núm. 81 
al $7 mqlusiye con el carácter de pensiones, no lo 
son en realidad, y sí tan solo gravámenes que afec
tan á los bienes de aquella fundación , que vendidos 
posteriormente por el Estado sin deducir su imponte, 
obligan hoy á este á su alzamiento, reducción ó con
mutación, en la manera concordada para las demás 
argas eclesiásticas de su dase y circunstancias, qué

sin embargo no han figurado etí los presupuestos 
como cargas de justicia :

Considerando que ni la dotación del Capellán 
ihayor ni las de los demás individuos constituyeron 
janaás congrua canónica, beneficial, ni título para 
la ordenación, ni son inalterables ni perpétaai, como 
además de la índole de sus oficios lo demuestran 
terminantemente el art. 14 y  otros varios de la fun- 
dacion quo las declaran de libre provisión y  én Sa
cerdotes ya ordenados:

Considerando que esta clase de instituciones son 
del exclusivo resorte del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y deben ser regidas; por l¿*s prescripciones del 
Concordato y del Convenio celebrado últimamente 
para estos casos por S. M. y el Soberano Pon tí-» fice:  ̂ ”

Considerando que,, presentado ya á las Cortes el 
proyecto de presupuesto para el presente año, sería 
difípilque dicho Ministerio pudiese reconocer y ca
lificar oportunamente la fundación, los oficios y be
neficios de que consta, su colación, institución y po
sesión sin reducción ó manutención, su incompatibi
lidad ó simultaneidad para aplicar debidamente los 
preceptos de dichas leyes, y convenir de común 
acuerdo en la cantidad alzada con que se haya de 
indemnizar á la Iglesia en proporción á dichas 
cargas:

Considerando que, aunque la cuestión de que 
trata este expediente es solo la dotación de la cape
llanía mayor, igual derecho y resolución corresponde 
adoptar con los demás beneficios y con los siguientes 
oficios del mismo monasterio que figuran en los 16 
números inmediatos del presupuesto;

S. M., oido el parecer de la Dirección del Tesoro 
público, Asesoría general de este Ministerio y el de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, y de conformidad con el informe de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que, manteniéndose con el carácter de 
provisionales las prestaciones referidas por el presen
te año de 1861 en la forma en que vienen consig
nándose en los presupuestos anteriores, se remita 
desde luego al Ministerio de Gracia y  Justicia el ex
pediente de que se trata, así c o m o  los comprendidos 
en los números 82 al 97 del art. 7.°, capítulo 31, 
Sección 4.a del presupuesto, para que si lo estima 
oportuno se proceda al nombramiento de la comisión 
consultiva y mista que reconozca las cargas y pro
ponga la cantidad alzada que corresponda, y á lo de
más á que haya lugar con arreglo á los Concordatos 
y leyes vigentes; resolviendo en su vista lo que sea 
justo para lo sucesivo, atendido el carácter, índole 
y objeto de la fundación y sus especiales circuns
tancias.

De Real orden lo digo á V. E. para $u conoció, 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu- 
chos años. Madrid 4 de Enero de 1861.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Accediendo S. ,M. la R eina  (Q . D. G.) 

á lo solicitado por D. Pedro Carrere y Doumes- 
te, vecino de Sanlúcar de Barrameda, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de seis meses para 
verificar los estudios de un ferro-carril servido con 
fuerza animal, que partiendo del cortijo llamado del 
Barroso, término de Jerez , y tocando en el de Mon
tano y Haza del Puerto, y atravesando las caBés del 
Puerto de Santa María, termine en las cercanías de 
los muelles del rio Guadalete; en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino, ni á indem
nización de ningún género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen; reservándose el Gobier
no la facultad de conceder Iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre los proyectos que 
se presenten el que juzgue más conveniente á los in
tereses generales del país, teniendo presente al mis
mo tiempo los particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1861.

CORVERA
Sr. Director general de Obras públicas.

Continúan los documentos relativos al proyecto del 
ferro-carril de los Alduides.

Concluye el documento núm. 16.
Proyecto estudiado por cuenta de la Diputación provincial de Navarra.

En la sesión del día 20 de Agosto de 1858 examinó la 
Junta |1 proyecto esjudiado para dirigir el ferro-carril de Zaragoza á Pamplona directamente á Bayona jpor los Alduides. Vió entónces que este ferro-carril tenia mu
cha jmás extensión en territorio francés que en  el español , que en la primera parte de aquel las a u d ic io n es  del trazado deben $$r mucho más imperfectas é  inaceptables 
que en los trozos comprendidos en pueslro p a ís; que á 
pesar de esto, siendo fe longitud del camino comprendido eo España de 37 kilómetros en loa 17.453 metros que median entre .£uhiri y la frqpfera, hay 12.056 metros con pendientes de 2 á 3 por 100; que hay 4 rasantes al 
3 por 100 que suman 3.281 m etros, prolongándole la última en territorio francés en una extensión de 4.190; que tíay otras dos al 2,27 y 2,26 por 400, que naden 5.967 
metros; que se pasa la divisoria cfel Pirineo con m  túnel de 5.350 metros de longitud, de los cuales G027 en 
curva con la pendiente de 2,70 por 100, continuación de

otra larga al 3 por 100 y cuyo túnel tiene además la carga máxima de 532 metros, y en los pozos las de 330-300 y 265, variando los demás entre 21 y 172 metros.Estas condiciones , sumamente desventajosas é inaceptables miéntras no sea el paso de los Alduides el único que en aquella zona ofrezcan los Pirineos, no quedan compensadas con la regularidad de la traza horizontal ni aun con la menor distancia que hay entre Pamplona y Bayona por los Alduides, comparada con la que existe entre los mismos puntos extremos por cualquiera de las otras dos líneas que se han puesto en comparación. En primer lugar, esta disminución en la distancia obtenida á costa de otras condiciones necesarias para una buena explotación, á fin de poder presentar este proyecto con una ventaja decisiva sobre los demás, ha de disminuir notablemente y tal vez desaparecer en el momento en que fes pendientes, las obras de arte y las bases admitidas para «este estudio se igualen á las prefijadas para los d emás proyectos.
No puede dudarse, en efecto, de que al disminuir en el trazado de los Alduides la inclinación de las pendientes y la extensión y la carga del túnel con que pasa la divisoria , se ha de aumentar la longitud de esta línea hasta el punto que disminuya notablemente ó desaparezca tal vez:la diferencia que bajo este aspecto resulta en su comparación con las demás ; pero si alguna duda pu

diera en esto caber, los trazados que la Junta examina ofrecen una comprobación de la verdad que ha sentado: efectivamente, la línea del Vidasoa en su trayecto general es más directa, ó per lo ménos tanto entre Pamplona v Bayona , como la de los Alduides, y sin embargo, su longitud es notablemente mayor por efecto de las mejores condiciones que se han aceptado para su trazado vertical.
Pero aun prescindiendo de esta consideración , las dificultades y la lentitud en la ejecución de las obras de esta líp ea; su coste , que en último resultado habría de pesar sobre las personas y mercancías que por ellas se trasportaran ; los gastos, ios inconvenientes y peligros que relativamente á las otrasdíneas ofrecería el servicio de ex

plotación del trazado de los Alduides, destruyen la única ventaja #que favorece este proyecto, la cual consiste en que ja distancia entre Pamplona y Bayona , que mide 108 kilómetros, sea 29 kilómetros más corta que por la línea 
de! Vidasoa, y 32 dirigiéndose por Irurzun, Albiazu, Alegría y San Sebastian.

Sin embargo, tales son las condiciones violentas del trazado de los Alduides por efecto de la escabrosidad y dificultades del terreno, que tal vez los inconvenientes que habría de ofrecer la explotación de esta línea fuesen causa de que á pesar de su menor longitud se empleara para recorrerla el mismo tiempo que para verificar lo propio en la de Irurzun y Alegría.
La Junta ha querido tomar en consideración la diferencia que pudiera existir entre el movimiento que se desarrollase por la línea de los Alduides y  por cualquiera de las demás con las cuales se la compara ; no ha po

dido verificarlo del modo que hubiera sido de desear, porque no hay para ello datos en el expediente: sin embargo, no cree la Junta aue midiera resultar ventaja alguna en favor de la línea de los Alduides , atendida la zona del país que habría de atravesar : así es que la Junta no titubea en reconocer la conveniencia de desechar esto proyecto. Del mismo modo lo consideró cuando en Agosto del año 1858 lo examinó aisladamente y sin compilarlo con otra línea , diciendo, en uno de los párrafos de su informe , que «la  ̂ condiciones de su trazado y las »de algunas de sus obras son ían desfavorables y de tal «naturaleza que solo podrían ueepí irse después de agota- 
»dos todos los demás medios, y reconocido en vista de »muy detenidos estudios que la solución propuesta, aun- 
»que notablemente imperfecta , era la que tenia menores «inconvenientes.»

Peropara los que no juzgasen bastante decisivas las razones expuestas hasta aqui, en consideración solamente á las condiciones más convenientes para unir la línea de* Zaragoza con la que conduce al interior de Francia, bastará para resolver la cuestión examinar si el trazado por los Alduides satisface á la necesidad de unir dicho ferrocarril con un. buen puerto del Océano, de cuya condición no es posible prescindir. Ya ha manifestado la Junta que 
no hay comparación entre las condiciones actuales y posibles de los puertos de San Sebastian y Bayona, y que la
Íreferencia que debia darse al primero era indudable. La ínea de los Alduides no puede servir al puerto de San Sebastian: su dirección se separa mucho de cualquiera de las que podrían tomarse para ir á dicho punto. Las distancias de Pamplona á San Sebastian por los cuatro trazados de que se ha hecho mérito son:

Trazado de los Alduides—  161 kilómetros.Idem de Alsásua..................... 135Idem del Vidasoa.................... 122Idem de AlbiaZu...................... 87
No e s , pues, dudosa la resolución bajo el punto de vista indicado.
Por último, aunque por lo contrario de lo que debe deducirse de los documentos y noticias que la Junta tiene á la vista pudiera modificarse el trazado de los Alduides hasta el punto que resultase aceptable, siempre ofrecería respecto á la línea de Irurzun y Alegría la notable desventaja de que desde Pamplona la distancia al mar ha de ser mucho mayor por Bayona que por la mencionada 

línea de Irurzun y Alegría; inconveniente gravísimo que bajo el punto de vista de los intereses del comercio marítimo resolvería la cuestión en contra del proyecto de los Alduides, aun en el supuesto ventajoso para este trazado de haber prescindido de que Bayona no es puerto español.
De cuanto ha manifestado la Junta sobre este punto resu lta:1.° Que la menor distancia para ir á Francia, única ventaja que á primera vista ofrece la línea de los Aldui

des, no compensa los gravísimos inconvenientes que presentan las condiciones de este trazado.2.* Que esta misma ventaja, aun tomada como tal, disminuiría ó tal vez desaparecería desde el momento en 
que el trazado de los Alduides se pusiera en las mismas condiciones de los demás con los cuales se compara.

3.* Que no satisface tampoco esteproyecto á la condición de dirigir el ferro-carril de Zaragoza á Pamplona á un buen puerto del Océano cantábrico.
Y 4 /  Que en consecuencia de todo, no puede admitirse el trazado de Pamplona á Bayona por los Alduides.

Comparación del proyecto estudiado por cuenta de D. Joséde Salamanca y del estudiado por el Ingeniero Arnao.
Entrando ahora en el examen comparativo de los trazados de Pamplona á Irurzun y Albiazu, aparece en pri

mer lugar que ámbos proyectos se presentan completos de cuantos datos y apreciaciones se requieren para formar 
un juicio exacto de la  entidad é  importancia del asunto, y que asimismo en todos los documentos se acredita el psmero con que han sido estudiadas las complicadas Cuestiones á que dá lugar el proyecto de un ferro-carril por terrenos tan accidentados y difíciles como los que en 
todas direcciones ofrece la cordillera de los Pirineos.En el primero de los proyectos explicados, fijo el pensamiento de establecer un ferro-carril directo desde Pamplona al paso del Vidasoa en Behovia, con absoluta independencia de todos los estudiados hasta aqui, domina como base fundamental la idea de no exceder las pendientes de 0,015, y á este resultado se subordinan las condiciones de fa proyección horizontal, las del número y magnitud de las obras notables y las del coste total de 
fe nueva via. .Las consecuencias inmediatas é inevitables de tal prin 
cipio, dadas las condiciones del terren o  que ^ orr® 
línea, son: un número excesivo de *™ ™ coa»FV:l?*r ñores de 400 metras, y cuyo desarrollo a fe • tercera parte de la longitud del trazado: varios pasos que son en

realidad de inflexión, porque las rectas entre arcos en opuestos sentidos tienen ménos de 100 metros: extensas rasantes, y entre ellas una de 9 y otra de 19 kilómetros, con la pendiente máxima de 0,015, y donde se comprenden las curvas y los recodos más violentos : en fin , una extraordinaria multiplicación de obras difíciles y notables, que sobre hacer muy costoso el establecimiento de la línea, aumentarían considerablemente ios gastos permanentes de conservación y reparación.Si además de tan desfavorables condiciones se observa que el pensamiento es trazar una línea trasversal con independencia de la principal á que debe unirse: que en todo su trayecto de 103 kilómetros recorre un país en extremo accidentado, despoblado y  poco susceptible de mejoras; y en fin, que para realizar tal via, es preciso invertir el considerable capital de 248 millones, debe deducirse que la via férrea de Pamplona por el valle del Vidasoa á Behovia, según el proyecto presentado, sería facultativamente inadmisible por los graves inconvenientes que para la explotación ofrecerían las condiciones del trazado, con especialidad en la proyección horizontal: que sería asimismo desventajoso bajo el aspecto econó
mico por los grandes capitales que con poco beneficio habrian de invertirse; y que por último, sería de escaso resultado aun como medio para fomentar el país por no ofrecer aquella zona los elementos adecuados.Pasando ahora al examen de los estudios que presenta el Ingeniero Arnao , aparece que, dando la preferencia á las mejores condiciones para la proyección horizontal hasta el límite de 2 por 100 en las pendientes, propone como traza definitiva la qu e, pasando la divisoria de la cordillera por el puerto de Albiazu, empalma con la línea del Norte en Alegría.

La Junta opina que, á pesar de exceder las mayores pendientes en 0,005 respecto á las fijadas en el proyecto anterior, son más ventajosas las condiciones que reúne aquel trazado ; pues si bien tiene dos arcos con el radio límite de 300 metros , el desarrollo de ambos es poco más de medio kilómetro, y la única rasante, que con la pen
diente máxima excede sensiblemente de cuatro kilómetros de longitud , es de suponer que pudiera subdividirse convenientemente.

Bajo el punto de vista económico, es indudable también la ventaja del estudio por Albiazu y Alegría : los 87 kilómetros de esta línea importan 130.072.223 r s . : los 103 de la línea del Vidasoa costarían 248 1 15,212 rs. Esta enorme diferencia poiia dism inuir, pero sería siempre bastante considerable cualesquiera que fuesen las modificaciones de que ambas líneas sean susceptibles: y no puede dudarse de la conveniencia de economizar e f  empleo de tan crecido capital.
Verdad es, sin embargo, que la comparación entre las líneas del Vidasoa y de Alegría no puede hacerse del modo completo y conveniente que sería de desear, pues las bases de que en sus trazados se ha partido, son diferentes; pero aunque se disminuyan en el segundo las pendientes de mayor inclinación para ponerlo en este punto en condiciones análogas á las del primero, en opinión de la Junta tiene la proyección horizontal de la línea del Vidasoa tan desventajosas condiciones, y son de

i d l  U a p v  y  v í h p a « -  a n o  e nigualdad de condiciones, será preferible por su coste y por su explotación el proyecto por Albiazu y Alegría.
Con respecto á las dos condiciones fundamentales á que en opinión de la Junta ba de satisfacer toda prolongación que se intente del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona , resulta de la comparación de las dos líneas que ahora se examinan que la distancia de la capital de Navarra á Francia por el Vidasoa es 3 kilómetros más corta que por la línea de Albiazu y  Alegría ; y  para ir á San Sebastian, 35 kilómetros más larga : tomando en consideración la influencia que pueden ejercer en e l  tráfico estas diferencias, resulta la ventaja en favor del trazado de Alegría , pues la menor distancia de Pamplona, y por consiguiente de las provincias que atraviesa hasta e l  mar en San Sebastian, compensa completamente el efecto de los 3 kilómetros de más que existen , atendiendo solo al objeto de internarse en Francia.
Por último, la Junta considera que el trazado de Irur- zun á Albiazu es susceptible de algunas mejoras en las pendientes, aunque para este objeto hayan de disminuir algún tanto las ventajosas circunstancias de su proyección horizontal, la cual, de los 38.361 metros que suma toda la via, tiene 23.643 en línea recta.

Comparación general de todos los proyectos.
Aunque muy ligeras, cree la Junta suficientes las indicaciones expuestas sobre cada proyecto en particular para apreciar las circunstancias que ofrecen las líneas como partes del sistema general de comunicaciones férreas , á fin de que, debidamente comparadas, se deduzca lo más ventajoso.Los antecedentes adecuados para dicha investigación han sido los mismos datos y consideraciones que presenta el Ingeniero Arnao en el capítulo 6.° de su memoria 

y la carta general que acompaña, cuyos documentos, por reunir las noticias necesarias, y por el carácter oficial que en sí tien en , evitan acudir á los especiales de cada una de las líneas.Proponiéndose dicho Ingeniero presentar un cuadro comparativo de todos los trazados estudiados oficial y extraoficial mente para el paso de la cordillera pirenáica en la extensión que la comparación debe comprender, abraza:1.* El de la línea del Norte desde Alsásua á Alegría.2.° El de la de Pamplona á Bayona por los Alduides.3.° El de Pamplona á Irun por el puerto de Zazpi- turrieta y el valle del Vidasoa.
Y 4.° El que el mismo propone desde Irurzun á Ale

gría.De los detalles que se expresan y que ha tenido presentes la Junta respecto á la línea del Norte para solo el trayecto entre Alsásua y Alegría, resulta:Que la longitud total es de 54.985 metros.Que las alineaciones rectas suman 33.495 metros.
Que solo los arcos con rádios de 300 á 500 metros dan un desarrollo de 16.446 metros.Que hay rectas menores de 100 metros, llegando has

ta diez y seis.Que hay nueve horizontales, sumando 3.467 metros.
Que la mayor pendiente es de 0,015, pero la longitud total de estas rasantes asciende á 30 kilómetros.
Que resultan 19 túneles, cuyas longitudes desde 24 hasta 2.900 metros, suman 5.861 metros.Que se necesitan 14 viaductos con longitudes de 45 á 253 metros, y de 20 á 50 metros de altura.Respecto á la línea de Pamplona por los Alduides á Bayona, ya la Junta ha manifestado su opinión, y así 

prescindirá de fijar ahora detalle alguno del proyecto 
correspondiente.En cuanto á la línea tercera desde Pamplona á Irun, solo considerará la parte de 44 kilómetros comprendida entre el principio de la subida y el pié de la bajada en 
Santistéban, cuyos detalles son:Que en la longitud de 44.109 metros que se aprecia por el referido Ingeniero Arnao, las alineaciones rectas 
componen 17.979. . ^Que los arcos con rádios de 250 á 500 metros, suman 
la extensión de 18.062 metros.O ue las h or izo n ta le s  com p on en  4.394 m etros.

Q ue las p en d ien tes n o  pasan  de O.Oto, pero resultando con esta  in c lin a c ió n  una lon g itu d  de más d e  31 ktlórae- 
tros en  c u a tro  rasan tes. . . .  ,Que h a y  27 túneles^ cu y a s lon gitu d es d e  38 a 2.970 
m e tr o s , su m an  7.704 m etros.

Q ue se  proponen  28 v iad u ctos de 23 á 372 metros de  
lon g itu d  con  alturas de  16 á 45 m etros.

En el proyecto de Irurzun por Albiazu á Alegría resulta :
Que la longitud total es de 38.361 metros, de los cuales están en linea recta 23.643 metros.

Que los arcos de 300 á 500 metros componen una longitud de 8.023 metros.Que la recta más corta t ;ene 148 metros.
Que hay siete horizontales que suman 2.503 metros.Que la mayor pendiente es de 0,0199 en una longitud de 8.900 metros.
Que se proponen 11 túneles con longitud total de 6.831 metros.
Que son necesarios seis viaductos de 60 á 120 metros de longitud, y de 24,07 á 38,62 de altura.
Comparando el mencionado Ingeniero las condiciones y los detalles de cada uno de estos trazados con los correspondientes al que presenta de Irurzun á Alegría que  antes se ha explicado, deduce pon exactitud y acierto, á juicio de la Junta, que por las decisivas ventajas en la proyección horizontal, y por las que también ofrepe económicamente considerado, es preferible para el paso de la cordillera pirenáica el proyecto de Irurzun por Albiazu á Alegría, cuyo trazado vertical es sin duda susceptible de mejora.
El Ingeniero autor del proyecto, pretendiendo hacer extensivas las ventajas de este proyecto para el paso de la referida cordillera á todas las lineas, propone que se adopte también para la del Norte, Ja cual habría de dirigirse en este caso desde Alsásua á Irurzun por el mismo trazado que se estudió para el ferro-carril* de Zaragoza á Alsásua, y desde aquel punto á Alegría , aban

donando la parte comprendida éntre Alsásua y Alegría por Villareal y Villafranca.
La Junta ha considerado siempre difícil y sumamente importante la acertada elección del trazado- que se reputase más conveniente para el paso de los Pirineos por los ferro-carriles que atraviesan las provincias Vascongadas, y así lo ha consignado en los informes que en diversas ocasiones ha emitido sobre los proyectos estudiados con el expresado objeto. En 29 de Abril de 1853, al informar sobre el del ferro-carril de Miranda de Ebro á Irun por Vitoria, Alsásua y Tolosa, decia, que para mejorar el trazado y disminuir la magnitud colosal de las obras en el paso de la divisoria, convenía ver si era posible obtener mayor desarrollo, y autorizar el aumento de las pendientes hasta 2 por 100. Sobre el estudio de la misma línea, en informe dado en la sesión de 12 de Junio de 1856, recomendó que se procurasen las mejoras indicadas, y añadió, que á pesar deq u e por los datos examinados entónces creía preferible la dirección por Alsásua , no por esto juzgaba esta cuestión definitivamente resuella.
Más adelante, en 7 de Abril de 1857, examinó esta eorporacién el proyecto para modificar el paso de la cordillera pirenáica, y lo consideró aceptable; pero, creyéndolo aun susceptible de mejorqs, prepuso que se esludia- 

se el medio de introducir en él las que fuese posible, y especialmente las que en el infórme se indicaban. En 17 de Junio de 1857 la Junta consultó la aprobación del proyecto de Zaragoza á Alsásua ; mas al hablar de la úl- Jima sección, dijo <jue era aceptable la línea por el Va
de de Araquil, miéntras Alsásua fuese el punto liante <!e ella, por ser muy atendible, aunque perteneciese á otro estudio, avanzar la línea del Norte por ti expresado

Irur.zun ú sus cercanías. Por último, la Jun- m examino en 1,1 oe uciuure ue i o ...t * variación presentado para el ferro-cairil del Norte ( ritre Irurzun y Tolosa, cuyo estudio estaba ya indicado por la comisión nombrada para examinar los pasos pretirióles del Pirineo para continuar el ferro-cari il de Za- ? agoza á Pamplona, y habia sido recomendado eu el dictamen de 20 de Julio de 1855. La Junta, eucontrando aceptable dicho anteproyecto, consultó al Gobierno que se estaba en el caso de proceder al estudio definitivo de esta variación con el fin de hacer un análisis comparativo y detallado de las ventajas é inconvenientes que respecto del Lazado, condiciones de explotación, obras, coste y tráfico tuvieran respectivamente el empalme en Alsásua, y el de Irurzun para cada una de las líneas del Norte y de Zaragoza.
Conclusión y dictámen de la Junta.

De estos ligeros extractos se deduce que la cuestión del mejor trazado para pasar la divisoria del Pirineo por los ferro-carriles del Norte y de Zaragoza, se ha venido á resolver en el sentido á que constantemente se ha in
clinado esta corporación en virtud de los datos oficiales que le han sido presentados. Si solo se tratase de ser consecuente, y si únicamente hubiera de recomendar la ejecución de lo que repelidas veees aconsejó, tal vez la Junta participaría de la opinión del Ingeniero Jefe de la División de Zaragoza, pero no la juzga conveniente ni fundada en el estado actual de fes obras del ferro-carril del N orte, y teniendo además en cuenta los compromisos de la ley de concesión y otros que existen con fes 
provincias; todo lo que complicaría gravemente una resolución en el sentido indicado.

La línea del Norte, llevada desde Alsásua á Irurzun y  
Alegría, se alarga 12 kilómetros. Esta cifra podría no considerarse suficiente para pesar de una manera decisiva en la cuestión de un trazado de tanta longitud como el 
del N orte, si por un lado la configuración del suelo de la Península, y por otroconsideracioués de interés público, no hubiesen impedido* ya que se eligiese una linea más directa. Pero no solo este rodeo de 12 kilómetros es in aceptable cuando ya ha sido forzoso admitir otros en este ferro-carril, sino que con la variación que ahora se propone se separaría la  línea del Norte de la dirección’ más poblada y de mayor riqueza; y por fin se opone á dicha variación el q u e , según las condiciones del contrato, debe haber cuantiosos capitales invertidos en las obras del trozo de Alsásua á Alegría, que sería preciso abandonar con [el gravámen para el Estado de su in demnización, y  con todas las graves complicaciones á que esto daria lugar. Fundada la Junta en estas poderosas consideraciones, no cree oportuno ni conveniente modificar la línea del ferro-carril del Norte.

Pero, por otra parte, apoyándose en el mismo órden 
de consideraciones ya expuestas, y teniendo presente los datos que arrojan los proyectos estudiados y fes con
secuencias que de su comparación se deducen, cree lle gado el caso y demostrada la conveniencia y necesidad de variar una parte de la última sección del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona y Alsásua ^dirigiéndole por Irurzun y Albiazu á empalmar en Alegría con el del Norte. Dos objetos ha reconocido la Junta que tiene principalmente la línea en cuestión: conducir á un puerto del Océano cantábrico y continuar á Franbia. Se ha visto que lo primero se consigue ventajosamente dirigiéndose á San Sebastian : ahora b ie n : siendo fe disian- cia de Pamplona á este puerto por Alsásua de 135 kilómetros , y por Irurzun y Albiazu de 87, resuUanan 4o kilómetros más de línea que habrían de recorrer fes personas y mercancías en el caso de hacer e l empalme en Alsásua, repitiendo esta misma diferencia y  1̂ gravamen consiguiente si se considera la linea desftnada á satisfa
cer el segundo objeto. Se vó , pues, que en diversos con- *  ceptos para los intereses que hade servir fe linca de Pamplona , su trazado por Alsásua es á todas luces inconveniente por el rodeo que se impondría á la xircufecian  propia de dicho camino , con fe pérdida de tiempo y Jos 
gastos correspondientes á los 48 kilómetros de mayor longitud. J

 ̂ En vista de estas consideraciones, Ja Junta cree conve
niente que al trozo de Irurzun á Alsásua se sustituya ,ei 
nuevamente estudiado por A biazu á Alegría, haciendo 
en el contrato por los trámites que procedan las altera
ciones que correspondan, sin que sea razón bastante para 
rechazar esta combinación favorable á los intereses .pú
blicos el inconveniente de haber de pasar el ferro-carril del Norte y el de Zaragoza una misma divisoria por dos 
puntos distintos; lo cual solo hubiera podido evitarse 
haciendo á la vez el estudio de las dos líneas, ó suspen
diendo la ejecución de la primera hasta completar sus propios estudios y los de la segunda para poder resolver con presencia de unos y otros.



La Junta, ai examinar los diversos proyectos de que 
so ha hecho mérito, no ha locado la cuestión militar por* 
aue no la considera propia de su competencia, y c¡ ee 
debe resolverse por el Ministerio á que corresponde. 
Tampoco ha expuesto ninguna de las consideraciones a 
que puede dar lugar este asunto con>iderándolo política 
y económicamente, y teniendo en cuenta que el trazad»» 
del Vidasoa sigue paralelo y contiguo á nuestra fronter a 
en un trozo considerable, y que mi empalme con el fer
ro-carril del Norte se verifica en ía misma divisoria de 
España y Francia. Asimismo ha prescindido de las im- 
poitantes observaciones á que dá lugar la unión que, se
gún otro de los pioyectos, habría de verificaise en* un 
puerto extranjero.

El Gobierno, en opinión de la Junta, con mejores 
datos y en más elevada esfera, podrá apreeiar hasta qué 
punto edas soluciones podrían favorecer ó perjudicar 
ios intereses legítimos de España en genera l, y en parti
cular los de las p ovmcias á que deba servir más direc
tamente el ferro-carril de Zaragoza á Pamplona.

En virtud de todo lo expuesto, y después de una de
tenida discusión, la Junta acordó consultar 

Por unanimidad:
4* Que el trazado propuesto desde Pamplona por el 

valle del Vidasoa directamente á Behovia no es acepta
ble á causa de los inconvenientes que ofrecería su reali
zación por los diversos conceptos en que se ha consi • 
derado.

2.® Que el proyecto de la nueva línea desde Irurzpn 
á Alegría tiene condiciones ventajosas, y presenta, sin 
duda, una solución muy favorable para el paso de la 
cordillera, en cuyos conceptos debe ser aprobado.

3.° Que esto no obstante, no es oportuno ni conve
niente hacer variación alguna en el trazado del ferro
carril del Norte, el cual desde Alsásua habrá de seguir 
por Villareal, Villafranca y Tolosa.

Y por ocho votos contra cuatro :
Que el trazado del ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona debe prolongarse, según el proyecto que se ha 
examinado, por Irurzun y Albiazu á Alegría, en cuyo pun
to habrá de empalmar con el ferro-carril del Norte, en 
lugar de hacerlo en Alsásua.

Madrid 8 de Diciembre de 1860.«E1 Vicepresidente, 
Antonio A rriete.«El Secretario general, Víctor Martí.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.— Sección 2 .a

Las estaciones telegráficas españolas de Ibiza, 
Palma, Pollenza, Mahon y Ciudadela. en las islas Ba
leares, se abren para el servicio de la corresponden
cia privada en el interior de las islas y de la Penín
sula el dia 5 del próxim o mes de Febrero, y para la 
correspondencia internacional el d ia  10 del mismo.

Madrid 22 de Enero de 1861.
E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

A N TO N IO  CÁN OVA S DEL CA STILLO

R ESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L  MI N I S T E R I O
DE MARINA,

Enero 18. Aprobando la plantilla reformada por con
secuencia del reglamento de ingreso y academia del cuer
po administrativo de la Aunada de í  # del actual.

Id. id. Resolviendo que en lodo buque de más de 30(1 
plazas, embarque en sustitución del mei ilorio del cuerpo 
administrativo que señala el leglamentode dicho cuer
po y el de dotaciones, un escribiente de segunda clase de 
la Armada con el deber que tenia aquel de auxiliar al 
Contador en todas las obligaciones de contabilidad de 
sus destinos.

Id. 19. Desestimando instancias de los soldados licen
ciados de infantería de marina Pedio Fernandez Diaz y 
Antonio Alvarez y Fernandez, en solicitud de que se les 
rehabilite en el goce de la pensión d* 10 rs. mi. men
suales que con la cruz de María Isabel Luisa les fué con
cedida por no haberla obtenido por servicio alguno de 
guerra. .

Id. id. Concediendo á Doña María Josefa Sánchez y 
Groso la traslación de la pensión de 175 rs. vn. mensua
les que dLfrutaba su difunta madre Doña Margarita .Gro
so y Reyes, como viuda del primer Piloto que fué de la 
Armada, Alférez de navio graduado D. Francisco Sánchez 
Crespo.

Id. id. Determinando se expida la licencia absoluta al 
soldado del primer batallón de infantería de marina Fran
cisco Carrasco y Perales por resultar ser hijo único de 
viuda pobre.

J. 1 r  n n o o í l rl /'  A   r» í i - »  ̂ j w tu d ú o  ujcttCS
u. Enrique París y Prieto, embarcado en el falucho Cai
mán, poner un sustituto que pueda cumplir el tiempo 
que le resta de campaña.

Id. id. Desestimando propuesta del Comandante prin
cipal de marina de las islas Canai ias con el fin de que 
se le autorizase para que los Ayudantes pasen en sus res
pectivos distritos la revista anual que dispone el art. 1.° 
ael tratado 13 de la ordenanza de matrículas, haciéndo
lo tan solo aquella Comandancia de la trienal de que tra
ta el art. 12 del mismo título.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Enero de 1861, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Beltian de Barcelona y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por D. Juan Codina 
con su hermana Doña Rosa Codina , mujer de D. Juan 
Sola , sobre propiedad de unas habitaciones:

Resultando que Doña Teresa Casanovas y Bañeras 
otorgó testamento en 28 de Marzo de 1857, bajo el que 
falleció, en el cual nombró heredera universal á su so
brina Doña Rosa Codina, é hizo un legado en los térm i
nos siguientes: «Lego á Juan Codina y Bañeras, mi so
brino , la casa que poseo en esta ciudad (Barcelona) y da 
frente al paseo de San Juan, señalada de núm. 40; pero 
como se halla unida y aglevada con otra de mi pertenen
cia que da frente á la calle de la Puerta Nueva, señalada 
de núm. o í  , debo consignar aquí, á fin de evitar toda 
cuestión ó disputa que pudiese sobrevenir, que en el 
presente legado se entiende y va tan solo comprendida 
la primera y no la segunda , siendo tan solo su dimen
sión ó palmos superficiales, en todos sus pisos de arriba 
á abajo, los que contiene el que yo ocupo en la actuali
dad , y á más la de San Andrés de Palomar:

Resultando que en 20 de Julio de 1857 entabló de
manda D. Juan Codina, en la que exponiendo que entre 
las dos citadas casas existían en la parte interior, toiiun- 
do luz por un patio, otras independientes de aquellas en 
todos los pisos, á excepción del segundo, que formaba una 
sola habitación con el de la casa del paseo de -an Juan, 
en que habia fallecido y otorgado >u testamento su referida 
lia , y que habiendo sido la voluntad de esta legar de a r
riba á abajo una porción de casa igual en dimensiones al 
piso que ocupaba, no habia tomado posesión más que de 
las habitaciones que daban al paseo de San Juan, por ha
ber supuesto la heredera que era dueña de las interiores 
unidas á aquellas, pidió se la condenase á dejar á su 
disposición la parte de casa situada interioi mente entre 
la señalada con el núm. 10 en el paseo de San Juan y la 
que pertenecía á aquella en la calle de la Puei ta Nueva, 
señalada con el núm. 54, y á la restitución de los frutos 
percibidos y podidos percibir:

Resultando que Doña Rosa Codina impugnó la de
manda , negando que entre las dos citadas casas existie
sen habitaciones interiores é independientes, y expo
niendo que las llamadas así por el contrario correspon
dían á la casa de la calle de la Puerta Nueva, con entra
da por la escalera de e>ta; que cuando Doña Teresa Ca
sanovas otorgó su testamento, habitaba la casa núm. 10 
de la calle de San Juan, y el demandante uno de los pi
sos que llamaba interiores, y eran de la casa núm. 54, 
de la calle de la Puerta Nueva ; que por causas acciden
tales de seguridad y precaución de aquella, habia hecho 
abrir una comunicación entre ámbos cuartos; y que se
gún los términos del legado, no habia querido se exten
diese á ninguna parte de la casa de la calle de la Puerta 
JKueva , pidiendo en su v irtud , no soto que se la absol
viese de la dem anda, siuo que se condenase al deman
dante á desocupar todo el terreno que habitaba, perte
neciente á la casa núm. 54:

Resultando que practicada poruña y otra parte p rue
ba testifical, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
por la que absolvió á Doña Rosa Codina de la demanda 
propue ta por su hermano D. Juan CoJina , y á este á su 
vez de la de desahucio, deducida por aquella por via de 
reconvención:

Resultmdo que apelada esta sentencia por uno y otro 
litigante, tué revocada por la que en 22 de Junio de 
1859 pronunció la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona, y condenada Doña Rosa Codina á dejar á dis
posición de su hermano D. Juan la porción de casa si
tuada interiormente entre la de la calle de la Puerta Nue
va y la del paseo de San Juan , con sus bajos, primer y 
tercer pisos, igual á la que del segundo iuterior ocupa

ba D. Juan Codina, á quien se absolvió de la reconven
ción de dicha Doña Rosa:

Resultando que esta sentencia fué después aclarada 
á instancia de aquel, expresándose por la Saia que la 
adjudicación de habitaciones interiores hecha á su favor 
se entendiera también del cuarto piso y terrado, sin 
darse lugar á la restitución de frutos:

Resultando que Doña Rosa Codina interpuso en tiem
po el presente recmso, que fundó en ser á su juicio con
traria la sentencia á la voluntad de la testadora literal
mente expresada de legar tan solo una de las casas: á 
la ley 9 dtd Digesto de reyuli* ju r is , que previene: que 
en la interpretación de los legados sempet in obscuris quod 
mínimum est sequimur: á los pieceptos legales de inter
pretación de los legados, que previenen in testamentis ple
nos volúntales tesfantium interpretanlur: 12 del Di- 
gesto de regulis juris. A la ley 69 uel Digesto de leg. 3.° 
(que debe ser la regla 96 dtd mismo Digesto) in ambigais 
orationibus máxime sententia espectanda est ejus, qui eas 
protuliset: á la ley 24 de Digeslo de rebus dubiis que 
manda : cum in testamento ambique aut etiam perperam 
s riptum sit, beniqne interpretan el secundum id quud ere-  
dibile est cogitandum, credendum est: al principio legal 
de interpietacion admitido como doctrina en los Tnbu- 
nales de que lo contenido al final de una frase y no á la 
que le precede inmediatamente, con tal que el final de la 
frase se refiera al contenido general en género y número de 
lo demás expresado en la fraSe; al precepto legal de dere
cho de que cada uno puede disponer de sus bienes por tes* 
lamento, haciéndolo conforme á las leyes, y que la volun•* 
tad del testador debe cumplirse y es la ley que rige en la 
distribución y adquisición de sus bienes, según se dispone 
eo las leyes 1.a, tít. 18, lib. 10 de la Novísima Recopila
ción, y 1.a, tit. 1.°, y 3.®, tít. 9.® de la Partida 6.a:

Visto siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que si bien la inteligencia de la cláu
sula testamentaria en que Doña Teresa Casanovas insti
tuyó en favor de su sobrino D. Juan Codina el legado de 
una de las dos casas que poseia en la ciudad de Barcelo
na , es el motivo fundamental de este pleito, los términos 
especiales en que dicha cláusula está redactada , exclu
yen toda interpretación y vienen á determinar y resol
ver la contienda en una cuestión de hecho, sobre la ma
yor ó menor extensión que debe darse á la casa legada: 

Considerando que en este concepto ha sido dt batida 
en ámbas instancias y que sobre el hecho ánles indica
do se han suministrado por una y otra parte pruebas 
testificales , que la Sala sentenciadora ha apreciado en 
uso de las facultades que la confiere el art. 317 de la ley 
de Enjuiciamiento civ il;

Y considerando que por esta razón no son ap ¡cables 
las disposiciones dti derecho romano, los principios de 
jurisprudencia y las leyes de la Novísima y de las Par
tidas que se han invocado como fundamentos del recur
so; pues al paso que los primeros no son más que re
glas de interpretación para los casos en que las cláusu
las testamentarias aparecen oscuras, ambiguas y aun 
contradictorias, las segundas se refieren al "número de 
los testigos necesarios en los testamentos, según su clase 
y circunstancias y á la manera de distribuir los bienes 
del finado,

Follamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casa non interpuesto por Doña Ro;>a 
Codina, á quien condenamos en las costas, devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la 
cei tificacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos man
damos y fii mamos.«Kamon López Vázquez --Sebastian 
González Nandin.«Miguel 0>ca.—Manuel íViiz d e 'Z ú '
higa. — Antero de Echarri.=Pablo Juueuez <.!»■ Palacio...
Laureano Rojo-de Norzagaray.

Publicación.=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el l i m o .  Sr, D. Pablo Jiménez de Palacio. 
Miniólo de ¡a Sala primera del Suprehio Ttibunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala cu 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 18 de Enero de 1861.—Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Enero de 1861, 
en los autos de’ competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Extremadura y el 
de primera instancia de Plasencia acerca del conocimien
to de la causa formada con motivo de un robo hecho en 
despoblado y en cuadrilla:

Resultando que en el dia 7 de Noviembre del año úl
timo fueron robados diferentes viajeros en el sitio llama
do Cruz de la Estrella , término de Malpartida, por una 
cuadrilla de ladrones en número de seis ó siete , varios 
de ellos arm ados:

Resultando que á virtud del parte que Agustín Gar
cía, uno de los robados, dió al Alcalde del referí Jo pue
blo , dispuso este que salieran seis escopeteros en innv«* 
,^i a a ios laorones, y que se oficiara
á los Comandantes de los puestos de la Guardia civil de 
Toril y Plasencia y al Juez del partido, todo lo cual se 
verificó:

Resultando que el Juez, luego que recibió el parte del 
expresado Alcalde, ofició al Comandante militar de dicha 
ciudad de Plasencia para que procurase también la cap
tura de los criminales, y el Comandante contestó que un 
cuarto de hora ántes de recibir el oficio del Juzgado , y 
en virtud de la noticia que tuvo del suceso por la Guar
dia civil habia dadq.á esta las órdenes oportunas para el 
fin indicado:

Resultando, que según se expresa en las declaracio
nes de los escopeteros que de orden del Alcalde de Mal- 
partida salieion en compañía de Agustín García , y en 
la prestada por es te , obrantes á los folios 31 al 34 y 47 
vuelto, los siete se dirigieron en persecución de los mal
hechores hasta llegar al pueblo de Majadas, donde se 
quedaron los escopeteros; y el García, después de haber 
manifestado la ocurrencia á una pareja de la Guardia ci
vil, siguió con esta hasta el lugar de la Talayuela, donde 
registraron las casas, y no encontrando nada pudieron 
un parte al Jefe del puesto de Navahnoral de la Mata , de 
cuya orden salieron inmediatamente dos parejas de civi
les de caballina , los cuales capturaron dos de los pre
suntos reos, que no hicieron resistencia, y rescataron va
rios de los efectos robados:

Resultando qne habiendo dado parte de la aprehen
sión el guardia civil que mandaba fa fuerza que salió de 
Navahnoral al Jefe de dicho puesto , este le trasmitió al 
de la línea de Plasencia , á quien remitió los dos presos 
y los efectos recogidos, y por el mismo se empezó á ins
tru ir ta oportuna sumaria que entregó después con los 
reos al Comandante militar de Plasencia, en cumplimien
to, según expresa en la diligencia del folio 19, de ía o r
den que recibió de este en el día 7 para que salieran en 
peiseeucion de los ladrones:

Resultando que dicho Comandante militar nombró 
un Fiscal que siguiera la sumaria, y reclamó al Juez o r
dinario de Plasencia las diligencias que este habia for
mado, con cuyo motivo y negándose á remitirlas se for
mó la presente competencia:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
Extremadlo a alega para sostener que le corresponde el 
conocimiento de la causa que la aprehensión de ios reos 
fué verificada por la Guardia civil en virtud de la orden 
expresa que para la persecución de aquellos, dió el Co
mandante militar de Plasencia un cuarto de hora ántes 
de r cibir la excitación ú oficio del Juez ordinario ;

Y resultando que dicho Juez se funda en que la cap
tura de los dos presuntos reos se hizo por la Guardia ci
vil de Navahnoral en virtud del parte que desde la Tala
yuela fué dirigido por Agustín García y los guardias á 
quienes él dió aviso, cuando por disposición del Alcalde 
de Malpartida iba con seis escopeteros persiguiendo á los 
malhechores, en cuya comprobación cita las declaracio
nes arriba indicadas, y por consiguiente fué debida á las 
disposiciones de la Autoridad ordinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Uibina :

Considerando que el robo de que se trata se cometió 
en cuadrilla , y que la aprehensión de dos de los malhe
chores se,verificó por parejas de guardias civiles de ca
ballería que fueron en su persecución en cumplimiento 
de la orden que al efecto comunicó el Comandante militar 
de Plasencia antes de que recibiese la excitación del Juez 
ordinario/ habiendo por lo tanto la Guardia civil puesto 
á disposición de dicho Comandante militar á los dos pre
suntos reos y los efectos robados que fueron recogidos: 

Considerando que por los artículos 2.® y 8.° de la ley 
de 17 de Abiil de 1821 se establece que los ladrones eu 
cuadrilla de cuatro ó más sean juzgados militarmente 
cuando hayan sido aprehendidos por alguna partida de 
tropa, así del ejército permanente como de la milicia 
provincial ó local destinada expresamente á su persecu
ción por los Jefes militares comisionados al efecto por la 
competente Autor ¡dad;

Y considerando que la aprehensión de los dos malhe
chores que verificó la Guardia civil con las circunstan
cias que se han expresado debe reputarse de la misma 
manera que si se hubiese hecho por otra cualquier tropa ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitauía general de Extremadura, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo 
á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firm amos.« Juan

Martin Carranwlino.—Ramon María de ,Arrioi a.«Félix  
Herrera de la Riva.=Juan María Biec—Felipe deÍTrbi- 
na.«Eduardo E ;io .«Domingo Moreno.

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbiua, Ministro 
del Tribunal Su predio de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy día de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 19 de Enero de 4 864.«Dionisio Antonio de 
Puga,

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Enero de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de p ri
mera instancia de Negreira acerca del conocimiento de 
la causa formada contra Juan Punin Guerra por estafas:

Resultando que en 27 de Junio del año último el re
ferido Juez empezó á instruir el oportuno sumario contra 
Punin, Oficial de la Escribanía de D. Pedro Salgueiro, 
por haber exigido, al parecer, á Josefa Ribeiro y á la 
abuela de Juan Antonio Lorenzo cierta cantidad de m ara
vedís con el pretexto de favorecerles en las causas que 
se formaron á la Josefa por lesiones y al Juan Antonio 
por haberse inutilizado para el servicio de las armas:

Resultando que Puiviu acudió á la Autoridad militar 
alegando que como soldado del provincial de Santiago, cu
ya cualidad se ha hecho constar debidamente, disfrutaba 
del fuero de Guerra, y pidiendo que se oficiase al Juez de 
Negreira para que cesara en el conocimiento del proceso 
que contra él estaba formando:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general, al 
que se pasó la solicitud , requirió de inhibición al ordi-~ 
nario, exponiendo que el delito de estafa no es de los que 
causan desafuero, y que no mereciendo la calificación 
de cargo público el de Oficial ó amanuense de una Escri
banía, que se desempeña por la sóla voluntad y bajo la 
responsabilidad del Escribano, no está comprendido el 
caso en el art. 4.°. tít. 2.°, tratado 8.® de las ordenanzas 
del ejército;

Y resultando que el Juez de primera instancia aceptó 
la competencia, y sostiene que le corresponde conocer 
de la causa porque, según el indicado art. 4.® y 1a Real 
resolución de 8 de Diciembre de 1800, confirmada por 
otra de 20 de Setiembre de 1842, no disfrutan del fuero 
de Guerra los militares que voluntariamente se mezclan 
en oficios ó encargos públicos por lo que respecta á los 
mismos, y Juan Punin entró por su voluntad á desem
peñar la plaza de Oficial de la Escribanía de Salgueiro, en 
cuyo servicio cometió los hechos que se le atribuyen:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que las milicias provinciales gozan del 
fuero completo de Guerra concedido ai ejército, v que á 
su jurisdicción corresponde por regla general conocer 
privativa y exclusivamente de las causas civiles y crimi
nales en que sean demandados los individuos de sus 
cuerpos respectivos , según dispone la ley 21, tít. 4.°, li
bro 6.® de la Novísima Recopilación:

Considerando que por ella , por la 25 de dichos fibro 
y título, y por el art. 4.°, tratado 8.°, tít. 2.® de la orde
nanza se determinan sin embargo varios casos de excep
ción , en que los militares pierden su fuero especial y 
quedan sujetos á los Tribunales ordinarios, como Sucede 
cuando delinquen con relación á empleos políticos , car
gos de república ú otros semejantes que voluntariamen
te sirven:

Considerando que conforme á la letra y espíritu de 
las referidas leyes y á lo que se resolvió por las Reales 
ói denes de 16 de Ago>lo (fe 1818, 5 de Octubre de 1819 
y :0 de Setiembre de 1842 no puedo - concederse el ca
rácter público oficial que ellas determinan á la ocupa* 
cion de escribiente ó auxiliar que tenia Punin en la Es- 
crinanía de D. Pedro Salgueiro, porque ni es destino pú
blico, ni empleo de Hacienda , menos aun cargo provin
cial ó municipal, á los cuales y á otros análogos se refiere 
ei art. 331 del Código penal:

Y considerando por todas estas razones que eñ la cau
sa que ha motivado la presente competencia, el soldado 
Juan Punin no ha perdido el fuero militar que disfruta,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Galicia, á quien se remitan unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo pronunciamos, mandarnos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino.« Ramón María de Arrióla. « F é lix  
Herrera de la Riva.=.luan María Biec. =  Felipe de Urbi- 
na.=*Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Pubñcacion.«  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia público en Sil SmIu sponnda hoy Uia de Id fe- 
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano ue Cámara.

Madrid 19 de Enero de 4 861.«Dionisio Antonio de 
Puga.

AVIUVCIOS OFICIALES.

D irección de H idrografía.
Debiendo proveerse por oposición en este estableci

miento una plaza de aspirante á delineador, bajo las con
diciones de reglamento que se expresarán en seguida, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que 
quieran concurrir á dicha oposición.

- Condiciones que se citan.
1.a Las personas que deseen tomar parte en la oposi

ción presentarán sus solicitudes al efecto eu este estable
cimiento ánles del 17 de Marzo próximo inmediato.

2.a Las materias sobre que serán examinados, y han 
de conocer en toda su extensión, serán:

Primera. Gramática castellana.
Segunda. Geografía.
Tercera. Aritmética.
Cuarta. Geometría.
Quinta. Trigonometría rectilínea y esférica.
Sexta. Geometría práctica.
Sétima. Dibujo lineal y topográfico, especialmente á 

la pluma.
3.a El acto de la oposición dará principio en dicho 

establecimiento, calle de Alcalá, núm. 56, el dia 48 del 
mismo mes, á las once de la mañana, ante una Junta conv 
petente.

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y entre estos, en 
igualdad de circunstancias por resultado del exám en, al 
que cuenle mayor numero de navegaciones de altura.

5.a Admitidos los aspirantes á delineadores en el es
tablecimiento, tendrán la obligación de aprender por su 
cuenta en el término de dos años el Tratado de Cosmo
grafía y Navegación de Ciscar, y traducir uno de los 
idiomas francés ó inglés, de lo que serán examinados por 
I artes, y al final de los dos años sufrirán otro exámen 
de todas las materias de entrada con las nuevamente 
aprendidas. Además de los estudios que se acaban de ex
presar, tendrán la obligación de ejercitarse, dentro del 
establecimiento y á las horas de oficina, en la construc
ción y dibujo de cartas y planos, bajo la dirección de un 
Profesor del establecimiento.

6 .a Los aspirantes aprobados en todos los exámenes 
serán declarados cuartos delineadores supernumerarios, 
con opcion, cuando cumplan tres años eu dicha clase, 
á ocupar las plazas de número que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados en cualquiera de los exámenes 
serán separados del establecimiento.

8 .a El sueldo anual de los aspirantes á delineadores 
y el de los delineadores supernumerarios es de 6.O0O rs.

Los de los delineadores de número son los si
guientes:

Primer delineador, 20.000 rs.
Segundo idem , 18.000
Tercero idem, 16.000.
LuarJo idem , 14 000.
Madrid 19 de Enero de 1861.«Francisco Chacón.

— 1

Según noticias dadas por el Almirantazgo de Ingla
terra, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  M e d i t e r r á n e o .— C o s t a  d e  E g i p t o .

Faro en puerto Said.
Está situado en el mencionado puerto , 29 millas al

S. 54* E. de Damietta, boca del rio Ni So.
Aparato dióptrico de tercer orden.
Luz fija de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 9 millas.

Latitud.... 31®..16'..00" N.
Longitud. 38 ..31 ..46 E. de S. J¡.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, 20m.

La torre es un armazón de madera en esqueleto.
Las demoras son verdaderas.
Variación en 1861 , 6® 40' NO.
Madrid 21 *de Eneiode 1861.*—Francisco Chacón.

Gobierno de la  provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Núm, 79.—Circular.

Algunas compañías mercantiles y de obras públicas 
residentes en esta capital no remiten á este Gobierno de 
provincia Cun la debida oportu()4(bK^A(^b^dBUees trimes
trales y anuales de sus operaciones , faltando á lo que es
tá prevenido en el reglíMnento de 12 de Diciembre de 
1857. Esta omisión del cumplimiento de Jos debetes que 
les impone la citada disposición ha llamado justamente 
la atención del Gobierno de S. M. y la mía , poniéndome 
en el caso de dirigirme á las mismas reclamándoles los 
expresados documentos, sin que mis reiteradas amones
taciones hayan producido hasta ahora los efectos que eran 
de esperar. Por consecuencia , he resuello prevenir á los 
Directores de todas las compañías po r acciones, que bajo 
su responsabilidad procuren en lo sucesivo rem itirá es
te Gobierno los mencionados balances con toda exacti
tud, no dando lugar á que se proceda contra las compa
ñías en la forma á que se hubiesen hecho acreedoras por 
la desobediencia.

Madrid 19 de Enero de 1861.« E l  Marqués de la Vega 
de Armijo. 321

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.— Núm. 68,
. En el expediétRe $lsl roído e n f i le  Gobierno dé pro* 

Vtñcia á instancia; dé D. I^áxedes Mateo Sagasta, Prest* 
Hépte dé la saciedad S m  Jwónimo , cor* el otéelo de que 

4M|fc, sotiedadfcjtaese deetetfiia especiaf^nera¿q«^vias la§ 
7|#malidade5 que la ley exige, he dictado la providencia 1 
Siguiente: > „•.: 1» ¿i.* 7 * fy

«En usepde las facultades que a e  concede la ley dé 
Sociedades mineras de 6 de Julio dé 1859 , y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la’ constitución 
en especial minera de la sociedad San JerMimo, formada 
para beneficiar la mina de plomo argentífero denomina
da El Criadero, sita en término de Cuevas , de la provin
cia de Almería , mediante escritura que otorgaron en esta 
corte á 2 de Noviembre de 4860, y su adicional á 4 del 
presente mes, ante el Escribano D. Mariano Demetrio de 
Ortiz los Sres. D. Esteban González Apousa, D. Práxe
des Mateo Sagasta , D¿ Salusliano Sanz, D. Antonio Gon
zález Apousa , D. Juan Bautista Marrugat, D. Eugenio 
García Perez, D. Estéban G il, D. Gregorio Rodríguez 
Alagueros, D. Nicolás Ortiz y D. Manuel G uardia/auto
rizados al efecto por la Junta general de accionistas.

Madrid 18 de Enero de 1864.« E l  Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en Tos périódicós ofi
ciales de esta corte, én cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.c de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4859.

Madrid 48 de Enero de 4864.« E l  Marqués dé la Vega 
de Armijo. 320

• ,
Consejo de g ob iern o  y  adm inistración  

del fondo de redención  y  enganches del 
serv ic ió  m ilitar.

Habiendo fallecido desde la instatacion de este Conse
jo los voluntarios y reenganchados cón opcion á premio 
pecu niario que á continuación se expresan , se hace sa 
ber á sus legítimos herederos que el art. 27 de la ley de 
29 de Noviembre de 4859 les da derecho á los alcances 
que por consecuencia de su definitiva liquidación les cor
respondan; y que estando estas terminadas , pueden*acu
dir por sí ó por persona que legalmente les represente á 
las oficinas del Consejo, calle del C lavel. núm. 14, cuar
to segundo, en donde, prévia lá justificación del dere
cho , les serán entregadas las cantidades que á cada uno 
les pertenezcan.

Numero 5. Francisco Ruiz Asensio, cabo reengancha
do cu el regimiento Lanceros de Santiago, 12® de caba- 
llen i.

'Núm. 489. >!árcos Laréqui Sal noel 1 . soldado engan
chado en el rcgiufleuto cazadores de 1 da vera, núm. 17 
de caballería.

Núm. 969. Bernardino Perez Alfonso , sargento segun
do reenganchado en el regimiento Húsares de la Princesa, 
núm. 49 de caballería.

Núm. 282. Miguel Lorenle Muñoz , soldado reengan
chado en el regimiento infantería de América, núm. 14.

Núm. 4 87. José Oros y Vidal, soldado enganchado en 
el regimiento infantería de Gerona , núm. 22.

Núm. 2048. Vicente Vicens Cavedo , soldado reengan
chado en el regimiento infantería de Valencia, núm. 23.

Núm. 279. Juan de Casas Sus, cabo pr imero reengan
chado en el regimiento infantería de Navarra t núm. 25.

Núm. 2602. Pedro Fernandez Picarrete, cabo primero 
reenganchado en el regimiento infantería de Cuenca, nú
mero 27.

Núm. 1011. Nicolás Tamargo González , cabo de tam
bores reenganchado en el regimiento infantería de Mála
ga , núm. 40.

Núm. 1278. M ariano Polo Martínez, soldado reen g an 
chado en el batallón cazadores de Barcelona , núm. 3.

Núm. 675. Manuel Bernardo, soldado reenganchado 
en el 5.® regimiento de artillería á pié.

Núm. 3114. Juan Angel y Gilabert, soldado engan
chado en el regimentó infantería de Valiadolid del ejérci
to de Puerto- Rico.

Núm. 3115. Carlos Mrqueo v L eonart, soldado en 
ganchado en el regimiento infantería de Valiadolid del 
ejército de Puerto-Rico.

Madrid 22 de Enero de 4 861.« P o r  acuerdo del Con
sejo , el Brigadier-Secretario, Mariano Perez de los 
Cobos.

T ribunal de oposiciones  
á la  cátedra d e T eoría  é  H istoria de las B ellas  
A rtes, vacan te en la  Escuela superior de esta  

corte.
Señalado por el Tribunal el jueves 24 del corriente á 

las siete y media de la noche en el local de la Real Acade
mia de San Fernando para proceder al sorteo del punto so
bre que haya de recaer el primer ejercicio de la segunda 
trinca, compuesta de los opositores D. Juan Facundo Ria- 
ño, D. Manuel de Assas y D. José Galofre, se hace saber 
al público de orden del mismo tribunal para los efectos 
prevenidos en el reglamento vigente.

Madrid 22 de Enero de 4861.« E l  Vocal Secretario, 
José Amador de los Rios.

Real M onte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 30,del eorrientese venderán las alhajas de oro. 
plata y pedrería; en el 31 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Diciembre del año pasado 
de 1859, las que estarán de manifiesto en la sala de al
monedas los dias 28 y 29.

En el dia 45 del próximo mes de Febrero se recono
cerán las alhajas que resulten existentes cte todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero dei año de 4860. 
Loque se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven ántes del citado día.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 22 de Enero de 4864.« E l  Contador.

Gobierno de la  provincia de B úrgos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de ;24 de 

Diciembre último, he señalado el dia 3 de Febrero pró
ximo venidero, á las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras dé primer órden 
de esta provincia durante el corriente año de 186!.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en este Go
bierno civil, hallándose en su Sección de Fomento de m a
nifiesto para conocimiento del públiGo los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas de los 
trozos que se rematan, el de las particulares y económi
cas aprobadas por Real órdeu de 45 de Julio de 4859 que 
han de regir en las contratas y el de las generales para 
las mismas, aprobado igualmente por Real órden de 48 
de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá uinguna proposición (pie se refiera 
á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 
400 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de camines, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado en lá 
depositaría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará, en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de loó rs.

Búrgos 15 de Enero de 1864.«El Gobernador/Fran
cisco de Otazu.

* Modelo de proposición.  --------------

D. N. N., vecino de..............., enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Búrg^ 
con fecha 45 de Enero de 4861, y de los requisitos % 
condiciones que se exigen*para la adjudicación en p¿, 
blica subasta de los acopios necesarios para la conser*.
vacio,u de la parle de carretera de........................á . . * , %<
comprendida en la expresada provincia y su trozo nú^
mero , que empieza e n . . . . . .  y concluye en ........
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesario  ̂
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre.
sado$ requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ¿ 
mejorando lisa y llanamente ei tipo fijado, pero advir^ 
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras , U'ozos y presupuestos á que se re- 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n .  Fs. cénts.

Carretera de Madrid á Irún.—Trozo pri
mero.—Comprendido entre el poste ki
lométrico 158 al 472................... ............ 74.903,51

|Sem id. á id.—Trozo segundo.—Id. en
tre el poste kilométrico 483 al 200. . .  37 239,30

Idem id. á id.—Trozo tercero.— Id. en 
tre el poste kilométrico 200 y el 209,
d e l ^ a i ^  *I*§83¿8

Idem id. á id.—Trozo cuarto.—Ld. éntre 
el poste kilométrico 227 al 252. 68.444,78

Idem id. á id.—Trozo quinto— Id. entre 
el poste kilométricoM t  y el 25&. ,w  50.979,50 

Idem id. á id.—Trozo sexto. — Id. entre 
el poste kilométrico 258 al 263 y del
266 ai 270. . .  ......................................... 37.945,50

Idem id. á id.—Trozo sétimo.—Id. entre 
el posfe kilométrico 270 val 276 deL < : r
278 al 286...................   55.474,25

Idem id. á dé-*—¥túzó  ••■ótftavo. l̂d; 1éh&%í *
el poste kilométrico 288 y el eonfiu de / ; ^ ^
la provincia......................................     52.563,96

Búrgos 45 de Enero de 1864.« E l Gobernador, Fran
cisco de Otazu.

En virtud de lo dfspuéstó pof Reaf óriíé^'idé 4̂ <Ie 
Diciembre último i hé señalado el éiá 4 dd ‘Febrero^pró
ximo venidero á las doce de su mañaíia p^raía ^ ia d i-  
catión en. pública subasta d f  los acopio* d e^ a ^ ia lé s  
para conservación de las carreteras de^prflneé óraért> ue 
esta provincia dura fije el^Qoriáen^a^dÁjMfiíl* ^  1

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno 
civi l , hallándose en su Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del,públicq, los presnpuestos detalla
dos y los pliegos de cmidkúOftes frteuIlativas de los tro
zos que se rematan; el de las particulares y económicas 
aprobadas por ,Real órden de 45 de Jqlio $e 2.859 que 
han de regir én Tas contra tas, y el de las generales para 
las mismas aprobado igualmente por Real órden dt IS de 
Marzo de 4846. v  N  i; oL? i

Los trozos á que han de referirse estascoqtratas, las 
carreteras á que corresponden y los présupuestos^r de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. 1|f. f M..H

No se admitirá ninguna propósicioo qué se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarsfe por ‘se
parado. - , -í. . • ■ '•-» . • ■ .

Las proposiciones se presentaránfíéOpliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantead 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
lomar parte en la subasta será el 4 por 40R del presu
puesto del trozo á que se refiere la ^o^sicion». EsJ ,̂de
pósito poilrá hacerse en metálico ó acciones dé caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Depositaría de este Go* 
bierno.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales pa a un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménosén 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 100 rs.

Burgos 15 de Enero de 4861 . «  El Gobernador, Fran
cisco de Otazu. 274

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anun

cio publicado por el Gobierno de la provincia de Búrgps 
con fecha 45 de Enero dq 1861, y dfi los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación erí pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera d e . . . . .  á , . .  ..^compren
dida en la expresada provincia y en su trozo núm. %. . . ,
que empieza e n ..  y conciuj'e en . . . .  ., se cofnpro*
mete á tomar á su cargo los a copies Orcesa rios para el 
referido trozo, con estricta sujeción, á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de,. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo órne- <, 
jurando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtíen- 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) *
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re-  ‘ 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. ¿énts.

Carretera de Búrgos á Pefiacastilto .--Tro
zo 4.“-^Comprendido entre el empalme 
con la carretera de Búrgos á Bercedo
y el hito kilométrico 284.......................  38.139,3 í

Idem id. id.—Trozo 2.® — Idem entre el 
poste kilométrico $84 y el confin de la
provincia . . . .  . . . . . . . . . .  ♦ , . . . .  64.370,4 5

Idení de Cubo á las Cabañas de Vistus.—
Trozo. 1.®—Idem entre el empalme en 
Cubo hasta el de ValdenoGéda... . < . . .  27.440,97

Idem id. id.—Trozo 2,®—Idem entre el em
palme en Villalam y el de Cabañas de
Vistus.. . . . . . . . .      . . . . . . . .  40.389,61

Idem de Valiadolid á Soria*—Troza úni- í
eo.— Uem entre ios confines de las pro
vincias de Valiadolid y Soria..  ........  34.107,15

Idem de San Isidro de Dueñas á Bur
gos.—Trozo único.—Idem entre el pos
te kilométrico 496 y la travesía deBúr- t
gos............... ¿ . . . . .....................................  27.509,86

Búrgos 15 de Enero de I861.*=EI Gobernador, Fran
cisco de Otazu

En virtud de lo dispuesto por Real órden aJu 24 de 
Diciembre último , he señalado el dia 5 de FeBreró pró
ximo venidero, á las doce de;su mañana , para láádjudi* 
catión en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de las carreteras de primer órden de 
esta provincia durante el corriente año de 1864.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 ep.este Gobierno 
civi l , hallándose en su Sección de Fomento de manifiesto 
para conocimiento del público los presupuestos detalla
dos y los pliegqs de condiciones facultativas de los Trozos 
que se rematan ; el de las particulares y económicas 
aprobadas por Real órden de 45 de Julio de 1859 que han " 
de regir en las contratas, y el de tas generales para Jas ? 
mismas aprobado igualmqpte por Real órden de 48 de 
Marzo de 4846. ;

Los trozos A que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada upo son los que se designan en la nota : 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguná proposición qué se téfíera a 
más de un trozo, pues cada uno deberá rématarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto niomMti La cantidad 
que "ha de consignarse previamente como garantia para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupues
to del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó accioúes 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado en la Depositaría 
de este Gobierno.

En ti caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un UMSUiq trozo se ct lebi ará en ei a^Uvóni- . 
camente entre sus autores, una segunda licitación abiérta , 
en los términos presentos por la citada ínstrtíction, fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 rs., y qutdan- 
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Búrgos 45 de Enero de 1864 .« E l Góbérfíidor, Fran
cisco de Otazu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio pubü-



nd» poreí^obierto^ de la provincia d© 8é*$os ©e#r 4é-> 
>ha 45 de Ene»^éB*S5*^v^te64^Uis^ y eb«d4ctoi»esy 
p e s e  exigen pare la adjudicación •** púbiicasabast* de 
ni acopios necesarios para la reparación de teMp&H© m 
larretera de.**. . * . . . .  A. .• •,» cotoprandidá en la)
X presad a provincia y en so trozo núm.. . . . ,  otíe empie- 
»  en. . ¿-* y concluye en . w sé compromete* • tomar ai 
a cargo t e  aobptmínécesarte^pePeeli^erldo tfozoyeont 
«triota sujeción a* 1os expresados requisitos y cóndieto-: 
ies.por la ¿airtidad de*..  - ‘ .' 1

*(Aqoi la «ropbsimoiilqne se «uta, admitiendo ó mejo- 
andqlisa y llanamente et tipo fi^dó, pero adviniendo 
rué será desechada toda prepuesta en que no se exprese 
teten ida mente la $antidadv escrita en letra, por la que se 
xHi^Hromele A te ejecueion de las obras.)

(Fecha y írrita dél prbponétite.)

Vola de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re
fiere el ánundo anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION» &*• c¿n t$-

barretera de Madrid á Irán.—  Trozo n o -  
veno,— Kilómetros 264 , 265 , 266 , 268,
*77 y * 7 8 . . . .  . .  • . . , 5 5 . 9 0 * , 6 5

dern id. á id.^-Trozo décim o. -^ R iló m e-  
tros *87 , 288 , 2 8 9 , 290, 294 , 292 y
293 ........................................................  4 02.042,95

dem id. á id.— Trozo undécimo..— Kiló
metros 294, 295 , 296 , 297 , 2 9 8 , * 99,
300, 301 y 302 ..........................................  89.096,25

Burgos 45 de Enero de 4864.— E1 Gobernador, Fran
cisco dé Otazu.

Gobierno de la p m to c ia  de Pontevedra.
Sección de Fomento.-— Obras públicas.

Se anuncia ía subasta para los acopios de piateriales 
le la  carretera de Viílacasíin á Yigo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 34 de 
)¡eiembr$ ultimo, este Gobierno civil ha señalado el día 
i de Febrero próximo, á las doce del mismo, a fin de 
iroceder A lg adjudicación en,pública subasta de los aco
dos de materiales pm*aula conservación y reparación do la 
¡arretera |de prinjier friten dé yillacastiu á Yigo en el 
rayecto comprendido enésta provincia durante el pre-» 
;enté año de 4864. , . /  ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
yor la instrucción de 4 8 de Mérito de 4 852 pn este Go- 
)ierno de prpvincia^baliándiasé éq la St ĉpiofi de Fomento 
l¿tettifiesto, para <^oci(niento de^pu 
juntos dejta||a3os^y los plíégqs de condiciones facultaba 
?as y eqoi^mipasique han de regir en las contratas.

Los trozos a que bán  de referirse estascontrartas, jas 
jarreteras i  ,gqe  qqiTéS^pden y los prqsupuestos de los 
(¿opios paré,cadiu*m  s°h  los que se  designan en Ja nota 
jue sigue á esté anuncio.

. t a s  proposiciones ’sef presentarán e n  pj iegos cerrados, 
itYéglálidose exactápiente Ai adjunto modelo. La cantidad  
lijé h$ de conSigba r^ e, p i é vía meó té com o gara ntía para . 
¿ p a r  parte en j« isu b a $ ¿  sera del 4 por 400 del presu
puesto del grupo* de los trozos á qué se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá haceréé.en m etálico ó  agriones 
lé  caminos, debiendo acompañarse á  cada pliego el d o -  
JUuiet to qué acredíte haberle realizado del modo que  
jiev icn e la referida instrucción.

En él caso dq que resulten dqs ó m ás proposiciones 
guales para un m ismo trozo se celebrará en  el acto, úni* 
lam ente entre sus autores, u ^ .^ ^ p d ^ ^ l t e c i o n  abierta 
3ii los térm icos prescritos por b  citada instrucción, fiián- 
lo sé  la pr uñera puja por lo iriécos jen 500 rs., y quedan- 
io  las déínás á voluntad de los lícíiadores, con tal que  
no bajen de 4 00 rs. ; ; ,

Pontevedra 4 4 de Enero de 1861. ' =  El Gobernador 
in terin o , Victoriano Granados. 346

'"Modelo dé  'fropbbicion.
y i - v e c i n o e n t e r a d o - d e l  anuncio  
pu^íicado por e l  G obierno,de la  provincia d e  Pontevedra 
con iech a  41 de Enero de 4 864, y  de |ps requisi t e  y  con* 
dipiones que se .e x ig en  para la adjudicación en  pública  
s u b a s t a d o t e  acopios necesarios para la conservación ó 
reparación de la partejde<^rretérade. ,4 . .'•>> -. 
comprendida en  ja ^xpresada provincia y  en su s trozos 
n ú ja ero s ..» ,^ u e  em piezan e n * » , , . .  y  concluyen e a . . . . ,  
$e com prom ete A tomar á su  cargo los acopios necesarios 
para lo srefen d o stro zo s, c o n  estricta sujeción á los e x -  
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

{Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se expre
s e  detenidam ente la c a n t id a d e sc r ita  en  letra , por la 
q u e  se  coiripromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á  que se re 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto |
de acopios.

conservación. Rs. cénts.

Carretera de Vi Hacas tin á Vigo. — Trozo

frim ero.-Desde Vigo al Puente Gabral.- 
rozos n o v e n o , décim o y  undécim o.—

Desde et pon ton de Tor taqueros al de
B o u z a s .....................................................    428.285,97

CONSERVACION.

Carretera de V illacastio á Vigo. — Trozos 
^ g ü h d o  , tercero y cuartQ»—* Desde el 
Puente Cabral al pon ton de Bouzalonga. 268.450,40

Secretaria dé la Universidad de Yalladolid.
Hallándose vacante en  la facultad de medicina de esta 

Üniversi4ad:d<ís  plazas de A yudantes de disecación, do-, 
tadas cop ql sueldo de 3.000 rs. anuales .cada una, y  de
biendo proveerse por oposición, los cursantes que hayan  
ganado y  probado los dos primeros años de dicha facul
tad y aspiren á obtenerlas, presentarán en la Secretaría 
general de la misma hasta el dia 20 de Febrero próximo 
su s solicitudes dpcum en l°das.

' L o s• ejercici^deopo$miQ|ji.$é.;céjebrArá.n en esta Uni
versidad, y  consistirán, en  ía preparación de una lección 
que elegirán entre tres sacadas a la suerte de 20 que se  
hayan dispuesto con este  objeto.

El opositor hará la preparación en  el espacio de 24 
horas, durante el cual permanecerá incom unicado, y  se  
le facilitarán los medios necesarios para la ejecución de 
la preparación anatóm ica, concediéndole uno ó dos ayu
dantes que carezcan de Conocimientos aníitómicos. La pre
paración se  conservérá eñ un local, del q u é  el Presidente 
del tribunal tendrá la llave hasta que trascurran las 24 
horas concedidas.

En seguida el opositor hará en público y ante e í  tri
bunal de censura la explicácioq y dernosfracion de la 
preparación anatómica por todo él tiempo que crea con
veniente.

Acto continuo los jueces dirigirán al opositor por es
pacio de 45 m inutos cada uno preguntas relativas á la 
anatotnía teórica y  práctica.

El tribunal constará de tres jueces nombrados por el 
Rector.

Concluidos los ejercicios y hechá la calificación de los 
opositores, el tribunal formará las propuestas en terna, 
que remitirá al Rector por conducto del Decano para la 
resolución conveniente.

Valladolid 49 de Enero de 486L— P. O. del Sr. R ec
tor, el Secretario general, Julián Samániego y Sam a- 
niego. 340

B A N C O  D E  C A D IZ .

Balance formado en 31 dé Diciembre de  4860.— 26.* Epoca.— Comprende desde 4,° de Julio á  31 de Diciembre de 4860.

CAPITAL ACTIVO.

Acciones de reí 

Caja.............. .. j

Cartera. . . . .

Deuda del Esta 
dado á 49 po 

Deudores corre 
Idem v a r io s .. . 
Casa, plaza de 
Mov diario 
Gastos de insta 
Efectos de pos i t 
Efectos á cobra

ierva : 15.000 acciones existentes á 2.000 rs. v n ..........................................................................
Existencia en  efectivo* .. . .  *............... ....................... ...................................  22.163.533,45
Idem en b ille te s ................................................................................................. .. 4 4.380.000’

r Docum entos por descuentos y préstam os...........  58.4 45.424,31
Se rebajan........................  206.634,97

-------------------—  57.908.489,34
Letras á negociar.............. ................................. ............  9.054.359,60

Se rebajan.................  . . . .  22.635,89
......... 9.034.723,74

Letras á cobrar........................................ ................ ............. ................................. 2.334.280,4 6
do perteneciente al fondo de reserva: 3.272.000 rs. én títulos del 3 por 400 con so li-
r  4 0 0 .................................................................................................................................................  ..........
sponsales por saldos..............  ...........Y .............. ......................... .. ................................................

Candelaria, núm . 42: propiédad. . ...........................................................................................

la c io n ..................................................................................................................... .......................................
ados.* ............................................. ................................................... ............................................................
r por cueutas corrientes.................................... ............................ ............................................

30.000.000 

} 36.643.533,15

|  69.274.493,21

4.603.280
4.217.635.56

968.464,55
LG00.000

70.000
37.000 

3.079.449 
4.260.467,74

Rs. v n ................................. 448.054.023,48

CAPITAL PASIVO.
Capital representado por 25.000 acciones á 2.000 rs. v n ............................................. .................. .. Rs. v n .
Billetes em itidos.............. .............................. .............................................. .......................................... ............ .............
Depósitos de efectivo ............................................................................................................................................ ..
Depósitos de v a lo re s .____ . . .  .......................................................................... .............................................................
Acreedores por cuentas corrientes........................................ .......................................................................... ..
Idein correspon sa les ....................... ..................................................................................................................................
Idem varios................................................................................................................................................................

50.000.000 
59.950.000 

4.247.876,04 
3.079*449 

22.490.577,94 
2.424 762,62 
4.442.247,59 

19.110 
<2 nno 000

Idem por dividendos anteriores dé utilidades.............. ......................................................... .................................
Fondo de reserv a ................................. ............................................................ ............................... .................................
Ganancias v o é rd id a s .............. ......................................... • ................. ................

/í.vul/*vUU
6.300.000

Rs. v n ............................................. 448.054.023,18

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

DEBE.
Abono a losí documentos eti ca liera ............................................................................................................ Rs. v u .
Idem á la casa/m óviliario Y gastos de instalación.................................... ..........................................................
Quebranto en la realización de varios créditos antiguos....................................................................................
Contribución............................................ .. ......... .. ...................................................... ........... ........................
Gastos de com ercio , asignaciones al Conséjó'dé'^bierQo^honoraricts, sueídós *&c.............................
Quebranto originado por la importación de 76.400.000 rsl vn eii barras de oro y efectivo ............
Fondo der^ervaTO irespm idteflte r t e T T ^ o r  á ó ff ld ít^ W W a e v r e m S ib ú .. .  . . . . . . * .....................
Reparto de 700 rs. vn. á 7.500 acciones antiguas..........................................................  ...............................

229.270,86
41.376,84
43.452,90
26.045,02

274.490,38
...480.481,68

500 000
5.250.000
1.050.000Idem de 42Ó rs. vn . á 2 500 id. de nueva em isión ................................................. .. . ............

Rs. v n ............................ 7.834.817,65

.T .«. H A B E R .
Utilidades por descuento* y prestamos en el sem estre....................................................................Rs. \ n .
Idem j ü la . i f e i ld a  del Estado pertencciente al fondo de reserva .........................................

1.793.694,67
49.080

Idem por derecho de depósitos ...... ........................................... . .....................  ................ ....................
Idem en la em ision /d e áccio ftes .............................. .... . .  ................................. 3.002,98

5.989:040

Rs. v n ............................................. 7.834,847,65

Cqdi¡5 á 34 ^e Diciem bre de 4860.=Juan deJLavaüe, Director.=*=Enrique La borde, Subdirector. 
Interven ior.^E stá conforme.=¿=José Herreros G argollo, Secretario. «=»Y.* B .°=E l Comisario regio,

— Juan M. Picardo, 
Pedro Víctor.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juei de primera instancia 

especial de Hacienda pública de esta'provincia, se cita, itama y 
emplaza por él presenté anuncio y término de 30 dias á la per
sona en Cuyo poder exista <5 tenga leticia deí paradero de una 
cárpela con que presenté á liquidación D. Juan Antonio de 
Aramburu en Cádiz el 4 de itayo de 4894 á la comisión de li- 
quidacien de la Deuda pública un crédito que fué Deuda con in
terés y pasé á la de sin él i  virtud del decreto de 4 'do Febrero 
de 18i4 de reales vellón 290.252 y U  maravedís, para que den
tro de dicho término la presenté en este Jüügado, Plaza Mayor 
num. 7, piso tercero, 6 acuda i  usar dé su derecho en el ex™ - 
dmnte quo se instruye p ira  justificar el extravío de dieba car
peta; bajo aperéibiéiiento.

Madrid si dé Enero de t86i.==Por mandado de S. S„ Ma- 
uuel Mtiris tidrdcoás. 372

D. CárlGís Halcón y Mendoza, Juez ée primera instancia del 
distrito dé San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presento cito Hamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á tos bienes de Lorenzo Herrera y 1Sruñez, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el e*  f i é  
tenga efecto la inserción dé  este edicto en la Gacfco áél Gobier
no, se presenten en este Juzgado por la escribáfaía deí infrascri- 
to por sí ó po^ p é r te á  ié^aim enté áiitórizada a alegar su dere
cho , apercibidas qué de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. r

Jerez de fa Frontera u  de  Enero d e l  864 .=€áriog Halcón.^ 
Por disposición dé S. s. , L ice^iado Manuel García de Acuña y
•Sánchez** *- ; - • . ■

D. Cários Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
jue se Crean con derecho á los bienes da Francisco Album, para 
jue en el término de 30 dias, contados desde e l . en que tenga 
ífecto la inserción de este edicto en la Gacela del Gobierno, se 
presenten en este Juzgado por la Escribanía del infrasciito por 
Sí ó por persona legairaente autorizada á alegar su derecho; 
•percibidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Jerez de la Frontera 4 4 de Enero de 486l.=Cárlos Halcon.= 
Por disposición de S. S./Licenciado Manuel García de Acuña y 
Sánchez. 330

Tribunal de Comercio de Madrid. =  Por providencia asesora
da del mismo, fecha de h o y , ha declarado en estado de quiebra 
á la sociedad Diligencias postas generales, domiciliada en esta 
Corte, fijando la época á qué deben retrotraerse los e fec ted e  di
cha declaración con la calidad de por ahora y sin perjuicio de 
iercero al dia 4.° de! corriente.

Etí su consecuencia, y con'arreglo á lo que dispone el a r
tículo 4.057 del Código de Comercio, se previene qué persona al
guna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicha sociedad, 
y si al Depositario judicial nombrado, que lo es D. Pablo Martí
nez, vecino y del comercio de esta co rte , que vive plazuela de la 
Leña, núm. 24, cuarto ségundó, pená en otro caso de no que
dar descargados de las obligaciones que tengan pendientes á fa
vor de la masa de acreedores, y qué todas aquellas en cuyo po
der existan pertenencias de la Sociedad'quebrada hagan manifes
tación de las que sean por medio dé notas que dirijan al señor 
D. Tiburció Ibarbia, Cónsul de dicho Tribunal y Juez comisario 
nombrado dé ía mismá quiebra, que vive calle de Botoneras, nú

mero 3, cuarto tienda; prevenidas que las que así no lo cum
pliesen serán tenidas por ocultadoras y cómplices de Ia'quiebra»
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En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 45 del próximo mes de 
Febrero, y su hora de las doce de la m añana, para que tenga 
efecto en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, junta 
general de acreedores al concurso de Doña Antonia de Leaniz 
Barrutia T con objeto de proceder al nombramiento de Síndicos.

Lo que se hace público por el presente para que llegue á no
ticia de dichos acreedores. 352

D. Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de primera instancia del 
distrito de Sam Antonio de esta plaza.

Por* el presente cito, llamo y emplazo á los individuos que 
tengan en su poder un conocimiento del Maestre de la fragata 
Medea, D. Blas A. Agüero, de 2.336 ps. fs .; otro del de la fraga
ta Nueva Carlota, D. Nicolás M. Balparde, de 4.383 quintales y 
82 libras, diferentes maderas, 68 pacas algodón, 48 zurrones sen
cillos de añil y 224 sacos de cacao en dos partidas, una de ellas de 
455fanegas 89 libras ; otro del de la fragata San José (alias) La 
América, D. Francisco Cáceres, de 325 cajas de azúcar; otro del 
del buque Fama del S ur , D. Francisco Monasterio, de 6.500 ps.fs., 
y otro del de la fragata Hermida, D. Juan J. Lage y Castillo, de 
igual suma, todo lo cual era de cuenta y riesgo de D Romualdo 
Pascual de Tejada, para que en el término de 20 dias los presen
ten en el Juzgado acreditando la propiedad ó el título de su ad
quisición; apercibidos que en otro caso se declarará el extravío 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Cádiz 44 de Enero de 4864 — Rafael de Vargas y Uclés.=Ri- 
cardo de Pro. 369

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO.SR. MARQUES DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  22 de Enero 
de 4864.

Se ab rió  á las dos y  c u a r to ,  y leída el acta de la a n 
te rio r , fué aprobada.

El Senado quedó en te rad o  de una com unicación en 
q u e  el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros p a rtic ip ab a  
q u e  S. M. la R e in a  se habia  servido señ a la r la h era  de 
las dos de la tarde  de m añana 23 para re c ib ir  á la d ip u 
tación del Senado encargada de fe licitarla  por los dias del 
Serm o. Sr. P rín c ip e  de Asturias.

Se leyó y  el Senado quedó en terado  de la sigu ien te  
lista de  los Sres. Senadores q u e  h an  dé com poner la r e 
ferida d ipu tac ión  encargada de felicitar á S. M. la Reina 
con m otivo de los dias de S. A. R. el Serm o. Sr. Príncipe  
de A sturias.

Excm os. Sres. D. Luis R odríguez Camaleño.— Conde 
de P u ñ o n ro s tro .— D. Claudio Antón de L uzuriaga.— Mar
qués de V algornera .— D. V entura  de C errajería"—D. Ber» 
n a rd o  de la T o rre  Rojas.—Conde de Tilly.— Duque de 
Sesto.— D. Juan  M artin Carram olino.— Conde de V ega- 
m a r .— D. F rancisco  Tam es Hevia.— D. José de Isla F er
nandez.

Suplentes. Sres. D. Jav ier E zpele ta.— D. Francisco  de 
L g x án .— D. José de Galvez Cañero.— D. Ignacio Olea.

El Sr. M arqués de Z O R N O Z A : En el E xtracto  de 
la Gaceta he echado de m éuos un a  m anifestación que 
h ice  ayer , y  á la que doy im portancia, respecto á los 
Coroneles de los cu erp o s facultativos: d je  en no m b re  de 
la com isión que esos Coroneles que por m éritos de g u e r
ra fuesen prom ovidos á B rigadieres se con ta rían  ^ n t r e  
los q u e  cada cuerpo  debía ten e r, y no en tre  los q u e  cor
resp o n d en  á las a rm as g enera les del e jé rc ito , y añadí 
p o r mi cuenta que en tiem po de g u e rra  la escala hasta  
coronel seguía, pero la de C oronel á Brigadier con
cluía.

o r d e n  d e l  d í a .

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
'al proyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo la d iscusión  sobre  el a rtícu lo  p re sen ta 
do por los Sres. M arqués de los Castillejos y Messina, 
dijo

El Sr. GALONGIT Señores, la enm ienda  que  la co
m isión ha adm itido á este ai tiru lo  es la qu e  me obliga 
á u sa r de la p a lab ra  en conlra. Por ia p rim era  pa rle  de 
aquella  se excluye, para  los m andos que fija el art. 72, á 
los Oficiales generales, qu e  au n q u e  hayan  sido Coroneles 
en los cuerpos facultativos, h ay an  sido después baja en 
los m ism os; y se añade  en la segunda parte  que tam poco 
po d rán  ser confe?idos esos m andos á los que  hubiesen  
obten ido  los en.picos de C oroneles fuera de su  respectiva 
escala, hasta q u e  po r su antigüedad en ella les c o rre s 
ponda. Hé aquí lo que des a ria  q u e  la com isión explicara 
si no es como yo lo en tiendo , á saber: un T enien te  Co
ronel facultativo pasa á Coronel en  el ejército , y en él 
asciende á Brigadier. Pues bien: no pu^de desem peñar 
los cargos que  co rresponden  a los Brigadieres en los 
cuerpos facultativos hasta qu e  en el suyo  le h u b ie ra  to
cado ascender por antigüedad  á ese puesto.

El Sr. M E S S IN A : Se ha d ic h o , y ha sido aprobado 
por el S en ad o , q u e  los ascensos en  los cuerpos facu lta ti
vos se rán  por an tigüedad d e  S ub ten ien te  á B rigadier; 
pero hoy hay  B rigadieres que  no  son los Coróneles m ás 
an tig u o s, y  á esto es á lo qu e  o cu rre  la enm ienda q u e  he 
propuesto al Senado. Es decir, que si hoy eg B rigadier un 
Coronel noveno, por ejem plo , en la escala, no podrá des
em p eñ ar en  los cuerpos facu lta tivos los m andos de su  
clase hasta q u e  hayan  ascendido los dem ás C o ro n é is  q u e  

de preced ían . Esto en cu an to  á los cuerpos facultativos en 
g en era l, pues en  Estado Mayor hay un a r ticu lo  que p ro 
híbe vo lver al cuerpo  á los que  v o lu n ta riam en te  h an  s a 
lido de él.

El Sr. C A E Q N G E : Habia en tendido  bien, y com o ve 
el Senado, las dos partes de la enm ienda  se red u cen  á 
e lim in a r por dos veces aquellas perso n as q u e  pued an  
h acer co ncurrencia  á los que queden en  los cuerpos fa 
cu lta tivos. El q u e  haya salido de esos cuerpos de Coro
nel, y que por una  c ircunstanc ia  especial haya sido a s 
cendido á B rigadier fuera de escala, y el cual por el 
a r tícu lo  72 podía desem peñar esos m andos, queda ahora  
im posibilitado de hacerlo  hasta qu e  en su cuerpo llegue 
á Ifiioad ier por an tigüedad .

La segunda p a rte  de la enm ienda trata  de los Oficia
les qu e  por c ircu n stan c ias  p a rticu la res han  obtenido as— 
Cénsos fuérá dé los cuerpos facu lta tivos, los cuales tam 
bién  quedan  incapacitados hasta que en  ellos les haya 
co rrespondido  por antigüedad esos m ism os ascensos, ni 
pueden  volver á los cuerp o s facultativos á desem peñar 
los destinos que p o r el a rt. 72 les correspondían . De m a
nera  que aqu í hay  un perju icio  para los Oficiales y Jefes 
q u e  salen  de sus a rm as especiales , que yo com bato con 
tan to  m ás g u s to , para  qu e  se vea que siem pre deseo 'e l 
bien  de los ind iv iduos de esos cuerpos.

El Sr. P resid en te  del C O N SEJO  DE M IN IS T R O S : 
Las ú ltim as p a lab ras del Sr. Ca onge confirm an la idea 
que yo em ití de q u e  la salida de los Oficiales facultativos 
á las a rm as generales no pueden cau sar á estas sino  p e 
queñísim os perju icios. Por lo d em ás, la en m ienda  está 
en  su  lu g a r , su  p rim era  pa rte  no hace m ás qu e  consig
n a r  lo qu e  hoy está p asando , y la segunda dice qu e  los 
C oroneles que asciendan á B rigadieies fuera  del tu rn o  
de antigüedad  no podrán  desem peñar destinos en el 
cu erp o  hasta  que por antigüedad les hubiese  co rresp o n 
d id o , pero sí fo rm arán  pa rte  del Estado Mayor general 
de las a rm as especiales. Creo qu e  la enm ienda no n e ce 
sita  más aclaraciones.

El Sr. L U X A N : Voy á decir dos palabras. C onsigna 
la ley que en los cuerpos faculta tivos los ascensos hasta  
Brigadier inclusive  serán  por an tigü  dad, y el ai t 72 d e 
term ina que los m andos que correspondan  á los Oficiales 
generales en los cu erp o s facultativos no po d rán  darse  
sino  á los que hayan sido C oroneles en los m isinos. Pues 
b ie n .p o d ia  o c u rrir  una duda : puede haber Coroneles 
que sean nom brados Brigadieres fuera de escala, y c ree r
se  que podrían desem peñar los m andos de q u e  se trata  
en los cuerpos facu lta tivos; pero esto no es así , y para 
explicarlo  se p resen ta  la enm ienda  á fin de q u e  no  se 
b a rre n e  el artícu lo . Esta disposición no perjud ica  á n a 
die ni establece priv ilegio  a lguno.

El Sr. CALON GE : Cada vez veo m ejor que no me 
habia equivocado : lo q u e  se ha hecho son dos e n m ien 
d a s , una de las cuales de term ina  una excepción in d is 
pu tab le  en  su p rim era  p a rte , y una aclarac ión  que e q u i
vale á o tra excepción en  la segunda . En Estado Mayor, 
po r ejem plo, como ha dicho el Sr. M essina, á la p ro m u l
gación dé la ley un Coronel qu e  ocupe el núm . 9 en  la 
escata, y q u e  fuera  de su  cuerpo  ha llegado á se r hasta 
M arisca l, no podrá desem peñar los destinos c o rre sp o n 
d ien tes á los q u e  h ayan  sido  C oroneles en  los cuerpos 
facu lta tivos hasta  que  n o  hayan ascendido al mismc 
puesto  que el que tengan todos los dem ás Coroneles que 
estaban  por ciiwf.

El S r. M E S S IN A : A p esar de lo q u e  d ice el Sr. Ca- 
longe, insisto  en q u e  no se hacen dos innovaciones p e r
jud ic ia les á lo q u e  estaba estab lec id o , como ha ó»chc 
S. S .. pues solo se consigna lo qu e  viene h oy  
d o ;  y  en cuan to  a Estado M ayor, P  ó.e A ^ í ^ . í l 11 
u n  a rtícu lo  que  im pide vo lver á los o f ,c l* es 5 iSDOIje i. 
Y por ú ltim o, tam poco es c ie rto  q u e  lo que dispone J,

enm ienda perjud ica  á los Coroneles que sa lg an  y ascien
d an  en  las a rm as g e n e ra le s , pues de n in g u n a  m anera  
h u b ie ra n  podido desem peñar los destinos co rresp o n d ien 
tes á B rigad ieres en los cuerpos faculta tivos hasta q u e  
no  ascen d ie ran  los demás Coroneles an terio res en  la e s 
cala.

Sin m ás d e b a te , se ap ro b ó  el a rtícu lo .
Leido e l 4 03 , decía a s í :
«Los G enerales, Jefes y Oficiales de  todas las a rm as  é 

in stitu to s del ejército q u e , por la dependencia  en  q u e  
s irv en  ó el destino  q u e  desem peñan , estén  en posesión 
de a lgún  derecho á sueldo ó d e te rm inada  v en ta ja , con ti
n u a rá n  en  el goce de las q u e  hoy d is f ru ta n ; y si se  h a 
llan  eu posesión del destino  que les confiere este  dere
c h o , op tarán  p o r una sola vez á las q u e  al m ismo co r
respondan  , su je tándose  luego en  todo á lo p rescrito  en 
esta ley  para los q u e  se e n cu e n tra n  en  aquel caso.»

El Sr. CALONGE: Q uisiera  que la  com isión h iciera  
una p equeña  m odificación en  el a r t í c u lo , reducida  á 
q u e  se qu ite  el p a rén te s is  , qu e  d ice : « por la dependen
cia en  qu e  sirv en  ó el destino  q u e  desem peñan;» ó si no 
se  q u ie re n  su p rim ir  estas p a la b ra s , q u e  se añ ad a  á co n 
tinuac ión  de «desem peñan,» las de «ó h ay an  desem pe
ñado.»

S e ñ o re s , hem os llegado al ú ltim o  a r tícu lo  de la ley y 
al té rm in o  de la ru d a  d iscusión qu e  el Senado ha  soste
n ido  por tan tos d ia s , y yo debo d a r gracias á la Cám ara, 
á  la com isión y al G obierno p o r la benevolencia  con que 
siem p re  me han  escuchado y algunas veces han acogido 
m is indicaciones.

El Sr. IN FA N T E  (de la com isión): La com isión a d m i
te  gustosa la modificación que p ropone el Sr. C alouge, y 
asim ism o se com place en  dec tara r que S. S., como los d e 
m ás señores que han  tomado parte  en el d eb a te , han  
ñu strad o  eu  m uchas ocasiones á la com isión, y á su asi
duo concurso  se debe q u é  la ley haya salido tan  perfecta 
com o c ree  que  lo es.

Acto con tinuo  fué aprobado el artícu lo  con la modifi
cación indicada.

El Sr. PR ESID EN T E: Se suspende la votación defi
n itiv a  de e^te proyecto.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DÍA,

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
anticipo de subvenciones á las empresas de ferro-carriles.

Leído el referido  d ic tam en , y no hab iendo  n in g ú n  
Sr. S enador q u e  pidiese la palabra so b re  la totalidad , se 
acordó p asa r á la discusión  por a r tíc u lo s , y fueron  a p ro 
bados sin debate  alguno el 4.° y  el 2.°

Leido el 3.°, decía así:
«Las an tic ipaciones podrán se r hasta  de tes dos teice- 

ra s  p a rte s  de la subvención p roporcional al im porte  de 
las certificaciones que de o b ras ejecutadas y del m aterial 
fijo y móvil acopiado en  los depósitos de la misma línea 
e x p id a n , con sujeción á los reglam entos vigentes p a r3 
este servicio, los Ingen ieros encargados do ta inspección 
de las líneas. Se e x p resa rán  en estas certificaciones de ta 
lladam ente  las ob ras co n stru id as y  su estado, el m aterial 
fijo y móvil y su valoración.

En tes concesiones que no tu v ie ren  m arcados períodos 
de construcción,* se co n sid e ra rán  las subvenciones d iv i
didas tan  solo para  los efectos de esta ley en  tre s  partes 
iguales, co rrespond ien tes respectivam ente  á los períodos 
de conclusión de la exp lanación  con sus o b ras de fábrica, 
de colocación de la vía y de la a p e rtu ra  á la e x p lo ta 
ción.»

A bierta  d iscusión  sobre  este a rtícu lo , dijo
El Sr. C A N T E R O : Q uisiera que en este a rtícu lo  se 

h iciera una pequeña variación .
Dice el artícu lo : *Las an tic ipaciones p odrán  se r  has

ta de las dos terceras p a rtes  de la subv en c ió n  proporcio 
nal a! im porte  de las certificaciones que de obras e jecuta
b a s  & c ., ex p id a n , con sujeción á los reglam entos v igen
tes para este serv icio , los Ingen ieros encargados de la 
inspección de las líneas.» Pues b ie n : yo creo  que seria  
m ejor d ec ir: «expidan los Ingenieros encargados de la 
inspección de las lín eas, con sujeción á los Reglam entos 
vigen tes &c.»

El S r. I iU X Á N : No hay  in eonven ien te  en acep tar la 
modificación indicada por el Sr. Cantero.

Acto continuo se aprobó el a rticu lo  con la variación  
propuesta.

Igualm ente  se ap ro b aro n  sin  debate el 4.” y el ó.°, 
últim o del proyecto.

E! Sr. PRESIDENT E : Se suspende la votación deíi- 
n iliv a  de este proyecto de ley.

CONTINUACION DE LA ÓRUEV DEI, DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se proroga hasta  4.° de Enero de 4 87 Ó el uso del sistem a  

m étrica-decim al de pesos y m edidas .

Leido el referido  d ic tám en , y no habiendo n in g ú n  
Sr. S enador que pid iera la palabra sob ie  la totalidad , se 
acordó proceder á la discusión po r a r tícu lo s , y fueron 
aprobados sin  debate  a lg u n o  los ocho de que  constaba el 
proyecto.

Leída la m inu ta  del p royecto  de ley de ascensos mi
lita res , se declaró conform e con lo aco rd ad o ; v p ioee- 
d iéndose  á su  votación de fin itiv a , fué aprobado  dicho 
p rovecto  de ley po r 82 bolas b lancas contra 26 negras, 
siendo  408 el total de señores v o tan tes, v la m avotíó  a b 
soluta 55.

Leida la m inu ta  del proyecto de ley sob re  an tic ipo  de 
subvenciones á las em presas de fe rro -c a rr ile s , se decla
ró  conform e con lo acordado; y preced iéndose á su vo ta
ción defin itiva , fué nprobauo él re ferido  proyecto de ley 
por 88 botes b lancas con tra  9 n eg ras, siendo 97 el total 
de señ o res  v o tan tes, y la  m ayoría  absoluta 50. „

Leida la m inu ta  del proyecto  de ley en  q u e  se p ro ro 
ga hasta  l.° de Enero de 4870 el uso del sistem a m étrico- 
decim al de pesas y m ed id as, se declaró  conform e con lo 
aco rdado ; y p roced iéndose á su votación  d e fin itiv a , fué 
aprobado  d icho proyecto de ley p o r 82 bolas blancas con
tra  7 n eg ras, siendo  89 el total de  señores vo tan tes, y  la 
ma y orí a a bsol u ta 45.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No h ab iendo  m ás asuntos de 
q u e  ocuparse el Senado , para la p rim era  sesión se av isa 
rá  por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las cu a 1ro.

CONGRESO DE XO S DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  22 de 
Enero de 1861.

Se abrió  á tes dos y m ed ia , y leida el acta de la a n 
terior^ quedó aprobada.

Se anunció  que  el Sr. Sánchez Mendoza renunciaba  el 
cargo  de D iputado.

Sedió  cuenta de una com unicac ión  del G obierno a n u n 
ciando  q u e  S. M. se hab ia  serv ido  señ a la r la ho ra  de las 
dos y  m edia de la ta rd e  de m añana para re c ib ir  á la co
m isión del C ongreso qu e  ha de felicitarla  p o r los d ias 
del P rín c ip e  de A sturias.

Se leyó la lista de los Sres. D ipu tados qu e  han  de co m 
p oner esta  com isión.

El S r. PR E SID E N T E : Ruego á los señores c o m p ren 
didos en  esta lista  qu e  e stén  reu n id o s á la una y  m edia 
en  el C ongreso.

Actas de tíuernica.

El Sr. M ODET: He leido en  los periódicos que ha h a 
bido elecciones en el d istrito  de G uern ica , hab iendo  sido 
elegido el Sr. Loizaga , candidato  del G o b ie rn o , p o r  cinco 
votos de m ayoría. Hay en  el acta una p ro te s ta , en la 
cual los electores se fundan  en que el Sr. Loizaga re p re 
sen ta  va en el Congreso el d is trito  de D urango Deseo, 
pues / s a b e r  si se ha p resentado el a c ta , y  si la com isión 
cree  que  el D iputado por un  d is tr ito  puede se r  candidato  
y elegido por o tro . Esto encierra  una cuestión  g rav e  que  
debe reso lverse , po rq u e  a tañ e  á la esencia  del G obierno 
representativo .

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso) : S. S. p re su n ta  la o p i
n ión  de la com isión sobre  una acta que no ha venido al 
Congreso. C uando venga, la ex am in ará  y dará  cu en ta  de 
su d ictám en.

El Sr. L O IZA G A : El acta se p resen ta rá  en tiem po 
o p o rtu n o , y en tonces se podrá d iscu tir la cuestión  su sci
tada por el Sr. Modet.

El Sr. M ODET: Como ese tiem po oportuno  puede t a r 
d a r en  lleg a r, yo sup licaría  al Sr. M inistro de la G ober
nación que p resen tase  el acta que debe te n e r , si el señ o r 
Loizaga no p resen ta  la su y a , para que  se adopte una j u 
risp ru d en cia  qu e  considero  de m u ch a  im portancia  en 
e s te c a ‘ 0.

Reform a de 4857.
El Sr. ALFARO SANDÓXTAI. E n la i n te r p e la c i ó n  

que voy á a n u n c i a r  n o  v a  e n v u e l t a  n in g o n a  " le a  o e  
oposición al G obierno. Deseo saber si el ! /[H]0. ,ip r I
p resen ta r á las C ortes la  le y  d e  v in c u la c io n e s  y la  de re -  
e la in éu to  de q u e  b a b la  la  C o n s l . to c io n ,  ó b .e n  p ro p o n er 
la a n u la c ió n  de la  r e f o r m a  d e  18a7.

El Sr M in is t ro  d e  la GOBERNACION : La p r e ^ l  lia  
es i m p o r t a n t e , y no p u e d e  contestarse  en este  m om ento: 
los M in is t ro s  q u e  e s ta m o s  presen tes la pondrem os en co
n o c im ie n to  de nu estro s co m p añ ero s , y se señ a la rá  d ia 
pam  contestar.

El Sr. a l f a r o  SA N D O tT A L : Conste q u e  ayer vine 
y  h o y  he pedido la palabra. *

Eí S r. CAI.VO A 3E N SIO : Pido la pa labra  para cu an - 
do se explane esa in terpelación .

ORDEN DEL DIA.

Pensión á lldefcnsa Rodríguez.
Se leyó el voto p a rticu la r del Sr. Leis negando 1a p en 

s ió n  de 4.500 rs. que p roponía  la com isión en  favor de  
esta in te resada . __ . . .

El Sr. G O N ZALEZ OB L A  V E G A :/N o  se si con el 
ru id o  del salón los Sres. D iputados se han  en terado  de lo 
q u e  se va á d iscu tir. Yo deseo q u e  la^ com isión m anifies
te las razones en q u e  apoya su d ic tám en , y el Sr. Leis 
las en que apoya su  v o to , q u e  por lo dem as no me lie 
propuesto co m batir. , . .

El Sr. LEIS: Como S. S. no ha  im pugnado este voto, 
nada tengo q u e  decir. Si hay  q u ien  le im p u g n e , le d e 
fenderé.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No estando  p re sen te  n in g ú n  
ind iv iduo  de la com isión , se susp en d e  esta discusión.

Enajenación de bienes eclesiásticos.

Se leyó este  p royecto , que decía a s í :
A rtícu lo  4.° «Los b ienes de la Iglesia que  el Estado^ ad

qu iera  por efecto de la perm utación  acordada en el C on
venio celebrado con 1 Santa Sede en 25 de Agosto de 
4 859, con tin u arán  enajenándose de esta m anera : tes fin- 
cas rústicas y u rb a n as  con arreg lo  á tes leyes de 4 o de 
Mayo de 4855 y  44 de Julio de 4856, y  los censos según 
la de 4 4 de Marzo de 4 859.

A rt. 2.° El producto  de estas v en tas se d estin a rá  : 
P rim ero . Al reem bolso y am ortización  de la DeuHa p ú 

blica en  la form a’q u e  se establece por 1a p resen te  ley.
Segundo. A c u b r ir  el déficit de  24 4 m illones de l ea

les q u e  en  los recursos apheados p o r la ley de l.°de Abril 
de 4 859 al c réd ito  de 2.000 m illones de re a le s , produjo 
la nueva aplicación que la ley de 29 de N oviem bre deí 
mismo año  díó al fondo de la redención del serv icio  m i
lita r. ,

T ercero . A satisfacer la cantidad de 317 m illones de 
reales en que se am plían  los c réd ito s ab iertos po r la ex
presada ley de 4.* de Abril de 4859 del modo sig u ien te :

Rs. vn . 250 m illones pa ra  el m aterial de m arin a .
50 —  para el de a rtille ría .
47 — p ara  el de telégrafos.

Total rs . vn . 347 millones*

Art. 3.° De los producios qu e  en  v irtud  de esta ley se 
o b tengan , se irá n  aplicando  las dos te rceras  partes al 
reem bolso y am ortización de la Deuda pública , y te o tra 
tercera  á sa tisfacer los 528 m illones de reales á q u e  se r e 
fieren los párrafos segundo y tercero  del a r tícu lo  a n te -  
rio r.

Si esta tercera parle  excediera de 528 m illones de re a 
les , el exceso s e e em pleará  tam bién  en el reem bolso y 
am ortización de te Deuda pública.

Art. 4.° Los fondos que se aplican  ai reem bolso y 
am ortización de  la peuda.se  in v e rtirán  en  com pras quo 
h a rá  la Ju n ta  d irec tiv a  de lá m isma , con publicidad y 
concurren cia , en  los m eses de E nero  y Julio de cada año, 
em pleando las cantidades recaudadas en  el sem estre a n 
te rio r , por m ita d , e n t e s  Deudas consolidada y diferida 
al 3 por 100.

Art. 5.# De los títu los de 1a Deuda consolidada que la 
Ju n ta  recoja p o r com pra ó que  se reciban  en pago de las 
v en tas como equivalencia del m etálico , según el a rt. 20 
de la ley de 4 4 de Julio  de 4856, se co n v ertirán  900 m i
llones de reales nom inales en  in scripc iones nom inativas 
á favor de la Caja de Depósitos. Los dem ás títulos que se 
a d q u ie ran  se rán  desde luego am ortizados.

Art. 6.° Las inscripciones á favor de la Caja de Depó
sitos se en tre g a rá n  á la misma , y su valor quedará afec
to al reem bolso de 1a parte  de la Deuda flotante del le -  
soro q u e  procede de los descub iertos definitivos eu pre
supuestos a trasados

A rt. 7.* C uando este reem bolso h u b iere  de nacerse, 
las in sc r ip c io n es , m ediante su  conversión  en títu los al 
p o rtad o r, se negociarán  en la cantidad que fuese necesa
ria  por m edio de pú b licas licitaciones acordadas por el 
Consejo de M inistros á p ropuesta  del de Hacienda.

A rt. 8.° S e rán  am ortizadas defin itivam en te  las ins
cripciones que resu ltasen  excedentes después de negocia
das las necesarias para el reem bolso de la Deuda flotante 
en la parte  á que el a rt. 6.° se refiere.

Art. 9.° M ién tras subsistan  las inscripciones en la 
Caja de depósitos, los in te reses que  la misma perciba en 
la T esorería  de la Deuda pública  se ap licaran  á c u b r ir  
los que  el Tesón.» haya de pagar por los de la Deuda flo
tante.

Art. 10. Se autoriza al G obierno para negociar tas 
obligaciones de los com prado! es de bienes de! Estado con 
destino al reem bolso y am ortización de la Deuda , siem 
p re  que el in te ré s  á q u e  se realice la negociación no ex
ceda del que devengue te Deuda consolidada.

Art. 4 4. El G obierno p resen tará  á las Cortes la d is 
tr ib u c ió n  detallada de las ob ras y servicios á que  se re 
fieren los c réd itos abie?tos por la p resen te  lev, y dará 
cuen ta  an ualm en te  del uso que haga de las au to rizac io 
nes que por ella se le conceden, Cn ia m ism a lorm a y al 
propio tiem po q u e  cum pla con lo prevenido en los a r 
tícu los 4.° v 4 0 de 1a ley de 4.° de A bril de 1*59.

Art. 12. E! Gobierno- d c ia rá  las d isposiciones c m i- 
d u cen tes á ia ejecución de ia p resen te  lev.»

A bierta d iscusión  sobre  la totalidad, dijo
El S r POLO: Este proyecto debería  ser tan sencillo  

como el que m ás ; pero desgraciadam ente  e s tá n  com pli
cado com o los m ás complicados que se han  traído . Deben 
venderse los b ienes del c le ro ; deben em plearse su s p ro 
d uctos en la am ortización  de la Deuda, p o rq u e  esos b ie
nes, á consecuencia del Goncordato, van  á pasar al E s
tado , y  p o rque  h ab ien d o  de aum en tarse  la Deuda con 
esta conm utación , im porta que  se d ism in u y a  por o tra  
p a rte  para com pensar el aum en to  q u e  ya á tener. Esta 
ley  es com o si d ijéram os la losa que  va á p onerse  so b re  
la tum ba de la am ortización eclesiástica, y en ella debe
ría  ponerse toda la verdad so b re  esta instituc ión  a ltís i
m a, q u e  la época m oderna no se ha sabido a s im d a r , y 
q u e  po r lo m ism o ha  juzgado conveniente  abolir.

¡Qué de cuestiones im portan tísim as no provoca este  
p royecto! Desde luego se aum enta nuestra  d e u d a , y de 
aquí el o rigen de todas las cuestiones financieras que se 
env u elv en  e n .u p a  operación  de crédito . Se d estinan  los 
p roductos de las ren ta s  en pa rte  á c u b r ir  el défic it de  
los 2.000 m illo n es , v de aquí tes cuestiones de si ex iste  
ese d é fic it, de su s causas y  medios de llenarlo. Otra p a r 
te de los p roductos se destinan  á G u erra  y  M arin a , de 
donde n acen  una m u ltitu d  de cuestiones.

D espués se au to riza  a l G obierno para d isponer d u ra n 
te m uchos años de una sum a de 1.000 m illones, y por ú l 
tim o , se p resen ta  el pensam iento  nuevo de dar una ga
ra n tía  á la Cája de Depósitos. A s í, p u e s , este proyecto 
no debía llam arse  de ley , sino de le y e s , porque cada a r 
tículo envuelve  una ley im portante: es un laberinto finan 
c ie ro , y no  es e x tra ñ o  .que en él se hayan  extraviado las 
personas qu e  lo h an  creado.

Para no ex trav iarm e y o , tom are  po r guia los p r in c i
pios m ás obvios.

Decía q u e  la ley e ra  co m p lica d a , pero lo m as la s ti
moso de su  com plicación es qu e  todo lo qu e  la consti
tu y e  es inconvenien te  y  perjudicial. Desde lu pgo p ropo
n e  a u m e n ta r  la deuda pública en m ás de 500 m illones 
de reales. No se me hable de la necesidad del c réd ito : yo 
reconozco esa necesidad; pero  creo que es m uy delicado, 
m u y  difícil el uso del c réd ito ,'v  u n a  de las p rim eras con
diciones para usarlo , es e n co n tra rse  en la absoluta n e 
cesidad de apelar á él. ¿Hay necesidad de ap e lar al c ré 
dito? ¿Es necesario  atender desde luego á cu b rir  el défi
c it de los 211 m illones que resulta  en  la ley d é lo s  2.000?

Se piden aqu í 50 m illones para el p re su p u es to  de la 
G uerra: la C ám ara h a rá  b ien  en c o n c e d e rlo s , pero no  
puedo d ec ir lo mismo de los 250 q u e  se p iden para la 
m arina. Creo q u e  h ay  m ucho en tu s iasm o  p or su  fom en
to, pero ese  en tu s ia sm o  tiene y debe tener sus lím ites; 
y  adm itida  esta  b a se , y ten ien d o  en cuenta  que con 
los 450 del p re su p u es to  e x trao rd in a rio  son 700 m illones 
1a sum a q u e  podem os d e s tin a r hoy  á te m arin a , yo p re 
gunto: ¿guarda  p roporción  esta en o rm e  sum a con la de 
450 que destinam os al fom ento de  la p a rte  m ilita r en el 
estado actual de E u ro p a , y con los 1 000 que destinam os 
á ob ras públicas aquí donde todo está p r hacer?

Pero p re sc in d ien d o  de e s to , voy á h ace r o tra o b se r
vación : en caso de q u e  podam os desainar la enorm e tu 
rn a d o  700 m illones á te m arina  ¿ puede em p learle  
m en te?  El d e s tin a rla  hoy  ¿ n o  podrá hacer qu s « 
g a ste?  E n m a r in a ,  como en o tras cosas P ’ ^ h c a s  las 
obr;is no se hacen  con el en tusiasm o . \ó te n s e  esos /00 
m illo n es , v  m e a trev o  á a n u n c ia r q u e  si den tro  de a lg ú n  
tiem po fé  Va á a v erig u ar el modo con ene se han gasta
do c u a lq u ie ra  que sea el celo del G o b ie rn o , re su lta ra  
que no se han em pleado  1 len , p o rq u e  en este a sun to  no 
puede im p ro v isa rse  , y p o rq u e  es necesar io qu e  el m a te 
ria l guarde re lación  con el p e rso n a l; q u e  las obras de los 
a rsen a les  estén  en arm on ía  con el resto  de los d iversos 
ram os.

Se señ a lan  pora telégrafos 47 m illones, y  sobre  esto 
nada tongo qu e  d e c ir . Sin em b arg o , voy á h ace r u n a  o b 
servación  general. Hoy pesa sob re  el Estado la obligación 
de í tender al cu lto ; pero para c u b r ir  pa rte  de esa o b li
gación , q u e  puede te n e r  au m e n to s , existe  una m a s a d o  
b ien es eclesiásticos, ¿Qué hay, pues, que hacer? Una s im 
ple operación de p e rm u ta . Es d e c ir ,  q u e  aq u í no h ay  
recu rso s de q u é  d isponer ; son re cu rso s  que e s tán  ya  
afectos á una obligación especial. ¿ P o r  q u é , pues, h a ce r
nos la ilusión de que aqu í hem os de e n co n tra r  24 i m i
llones para  el déficit del p re su p u esto  e x tra o rd in a r io , 47 
para  telég rafos, 50 pa ra  G u erra  y  todos los dem ás de qu e  
disponem os?

Pero aun q u e  aqu í h u b iéram o s enco n trad o  u n  re c u r -



so que estuviera libre, una herencia que recibiéramos, 
110 creo que deberíamos de esta manera apelar al créd i
to , poi que esta m anera de apelar ai crédito recuerda los 
tiempos vergonzosos en que el Tesoro español no se des
prendía de ninguna cantidad que por cualquier modo vi
niese á entrar en sus arcas. Yo lamento la manera con 
que se está apelando al crédito, trayendo con cada m e
dida una creación de valores. Tenemos una gran  masa de 
obligaciones de ferro-carriles; tenemos otra grande emi
sión para pagar á los establecimientos civ iles, y ahora 
vamos á tener otra tercera para estos bienes.

Yo no quiero que se diga que tenemos una fábrica de 
moneda en Recoletos y otra de papel del Estado en la 
calle de la Salud. Hoy que nuestra Hacienda está en es
tado próspero, ¿ p o rq u é  no abandonar este sistema de 
emisión ? Nuestros fondos no llegan á la altura á que de
bían  lleg ar, y tengo para mí que una de las causas que 
más pesan sobre nuestro crédito son esas emisiones de 
papel.

Uno de los inconvenientes de este papel es que 
crea cierta facilidad para acum ular gastos. Si hubiera 
necesidad , en vez de em itir esos 700 millones, de hacer 
u n  em préstito efectivo de 100 m illones, estoy seguro 
que el Gobierno no lo haria ; y  si lo hace hoy , es por el 
modo en que se va á dar el dinero.

Al ver cómo se emite este pape!, no es extraño que se 
pida en una enmienda que se destinen 100 millones para 
riegos. Bueno es que se destine una cantidad para este 
objeto, y no ex trañaré que se vote , porque estamos en 
el camino de votar mucho d in e ro , como si todo lo que es 
conveniente y útil fuese hoy posible. Pero si esta enmien
da se acepta , yo propondré o tr a : yo pediré que se des
tine para reparación de templos lo que va á costamos, 
po r lo ménos , ese ensayo de fragata blindada que se ha 
de com prar en el extranjero, y en el cú a l, por lo menos, 
se invertirán  30 ó 40 m illones.

¡ Pues qué ! cuando se venden los bienes del clero, 
¿habrá dinero para guerra , m arin a , telégrafos, riegos y 
no sé cuantas cosas m á s , y no lo habrá para que los 
templos se conserven ? Yo creo qüe el Gobierno no podrá 
negarse á adm itir esa enmienda.

Abandono este punto y voy á o tro , aunque no puedo 
recorrerlos todos, porque entónces mi discurso seria in
terminable.

Veamos qué cantidad se destina á la amortización de 
la Deuda. Aquí parece que se van á destinar dos terceras 
partes de los productos de los b ie n e s ; pero no es a s í : solo 
se destina una tercera parte.

Supongamos que el valor de los bienes es de 1.500 
millones de reales: la Deuda pública se aum entará por 
las inscripciones que por ella se entregan al clero en la 
cantidad de 3.000 millones nominales. Se destinan 1.000 
á la amortización , lo cual producirá una amortización 
de títulos de 2.000 millones; pero como de estos hay que 
tom ar 900 para la garantía de la Caja de Depósitos, que
dará realm ente aumentada la Deuda pública en 2.000 
millones.

Veamos ahora de qué manera obrará esta am ortiza
ción respecto de las varias clases de Deudas. Se crearán
3.000 millones de Deuda consolidada;se am ortizarán 1.000 
millones de diferida ; quedará, pues, aumentada la con
solidada en 3.000 millones, el total de la Deuda en 2.0,00 
solamente , y la diferida tendrá una am ortización , ó sea 
una disminución de 1.000.

Y si eso íq destina á la amortización de la Deuda, 
¿por qué solo á la consolidada y diferida ? Hay dos mo
dos de amortizar : uno efectivo, que es el verdadero; 
otro que consiste en am ortizar por un lado y crear por 
otro. La amortización en este caso hace el efecto de una 
bomba que se pone en un estanque para que salga el agua 
por un lado y eu tre  por otro. Pues b ien : ¿ p o r  qué no 
destinar también algo para am ortizar las obligaciones de 
ferro -cariles , que si hoy no representan gran  cantidad, 
la representarán en lo sucesivo?

Al hab lar de amortización, parece natural hablar de 
las Deudas amortizables. Diré poco, porque es una cues
tión candente. Yo creo que el Sr. Ministro de Hacienda, 
al resolver esta cuestión . apartará la vista de las circuns
tancias del m om ento , de las personas , de las cotizacio
nes, y la fijará solo en los invariables principios del de
recho. Por obtener una economía indebida, no convie
ne vulnerar esos principios en n ingún caso. No diré más 
sobre este punto.

El Sr. Ministro de Hacienda nos ha hablado de la 
conveniencia de la conversión de la Deuda. Yo temo, se
ñores, que la conversión de la Deuda ha de hacerse mal 
y tarde , poique veo seguir al Sr. Ministro de Hacienda 
un  mal sistema respecto de las reformas. Hay en materia 
de reformas dos sistem as: uno el de anunciarlas y p re
sentarlas ; otro el de presentarlas sin anunciarlas. Am
bos sistemas son buenos ; ¿ pero cómo ha de ser bueno 
el de anunciarlas y no presentarlas? Hace más de dos 
años que la amenaza de la variación de los aranceles pe
sa sobre la industria del país , y este estado de incerti- 
dum bre es funesto, es peor que la reforma misma. Lo 
mismo ha hecho respecto á la conversión de la Deuda. 
Hace mucho que ha anunciado el Sr.-Ministro de Hacien
da la que exige la actual relación del valor en tre  el oro 
y  la plata, y no se ha dado todavía un paso en esta cues
tión.

Hoy ¿no tiene S. S. 400 millones en la Caja de depó
sitos que no le sirven para nada, y por los cuales tiene 
que pagar un o por 100? ¿Para qué los guarda S. S.? 
¿Por si viene una crisis? ¿No conoce que si viniera una 
crisis, á los 16 dias no quedaría un  solo real en la Caja? 
¿Y por qué no remedia este mal S. S.? Por su sistema de 
aplazamiento continuo. A mí me adm ira cómo S. S. en 
el estado de Europa duerm e tranquilo , teniendo estos 
400 millones y otra sum a igual ó mayor en p a p e l, que 
m añana podría aum entar sus apuros en momentos c r í
ticos.

Voy á exam inar otro p u n to , y es esa autorización 
para negociar las obligaciones de compradores de bienes 
nacionales para ir  á la Bolsa á com prar fondos. El Con
greso comprenderá la gravedad de esa autorización, con
cedida, no solo al actual Ministro de Hacienda, sino á to
dos los que vengan en una larga série de años. Yo tengo 
im plícita confianza en la probidad é inteligencia de S. S.; 
pero en tantos años en que puede haber tantas v icisitu
des, ¿no podríamos tener u n  Ministro de Hacienda lego 
en materias bursátiles? ¿No podríamos tener uno dem a-. 
siado fuerte?

Yo creo que el Congreso no puede dar una autoriza
ción de esa especie, y siento m ucho que el Sr. Ministro 
de Hacienda no la haya rechazado. ¿ Acaso esas obliga
ciones se negocian á un in terés tan pequeño que pro
voque á la operación? Tengo entendido que el Banco ha 
tomado 130 millones en obligaciones de compradores al 
in terés del 4 3/4; pero como son obligaciones que van 
venciendo en todos ios meses del año estos 4 3/4 se

convertirán en 9 y */í, y este es un  in terés mucho m a
yor del que gana la Deuda pública.

Si hoy que la situación del país es tranquila, se hace 
una negociación de obligaciones al 8 y ai 9, ¿cuándo 
vendrán épocas en que se puedan hacer con m ayor ven
taja?

Antes de concluir no puedo dejar de tratar de la 
creación más im portante de este proyecto; de la gran 
novedad que introduce, ó sea de los 900 millones de tí
tulos que se quieren dar en garantía á la Gaja de Depó
sitos. Aquí el Estado quiere garantizar su  crédito con su 
crédito. No comprendo esta garantía de sí mismo que 
quiere el Estado.

La verdadera garantía está en cum plir los com pro
misos. Si se quiere poner alguna más, pónganse barras 
de oro y  plata, no titulos que habrá que vender en el 
mercado. Esos 900 millones de títulos son como los ca
ñones de m adera pintados con que los chinos guarnecie
ron los fuertes del Pei-ho; una garantía vana, ridicula.

Pero se me dirá : hoy ciertam ente d o  se necesita esa 
garan tía ; mas está ahí por si ocurre un suceso gravísimo 
y hay un pánico. Señores, llegado ese pánico, ¿queremos 
en semejante momento gravar al país con 900 millones 
más de renta perpétua? ¡ De manera que si mañana vi
niese un pánico, lo que haria el Gobierno sería a u 
m entarlo , arrojando al mercado 900 millones más á 
consecuencia de esta ley! No, señores, no: mi com para
ción no ha sido exacta ; esos títulos no son cañones p in 
tados ; son una mina cargada y puesta debajo de nuestro 
crédito, para que el dia en que sufra una gran depresión, 
reviente y lo haga saltar. Esos casos de pánico han  lle
gado ya algunas veces: en F rancia , los títulos que ha
bían estado en 1848 á 123 por 100, cuando la revolución 
llegaron á estar á 50, y en E spaña, en aquellas circuns
tancias, estuvieron á 45. Así, pues, esos 900 millones 
podrían venderse al 12 ó al 13; y en ese caso, ¿ no com
prende el Gobierno que dejarían de ser g a ran tía , pues 
no cubrirían la quinta parte de lo que se debería?

La g a ran tía , p u e s , no está en los títulos.
De todas estas observaciones se deduce que lo mejor 

en esta ley sería dejarla reducida á lo que debe ser, á la 
perm uta de los bienes del clero por las inscripciones, y 
buscar los recursos qqe aquí se señalan en esta parte.

Voy á concluir con el disgusto de ver cuán poca aten
ción se presta en este Congreso á las cuestiones de ha 
cienda. Yo , en adelante , al leer la Constitución , no lle
garé al artículo en que se concede al Congreso la facul
tad de exam inar y aprobar, aun  ántes que el Senado, las 
cuestiones de créd ito , sin que se me encienda el rostro 
de vergüenza al ver cuán en nada tiene el Congreso es
tas altísimas facultades.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no puedo perm itir que si
ga V. S. usando de expresiones que podrían , mal inter
pretadas , ofender el decoro del Congreso.

El Sr. POLO: Cuando llegue el c a so , yo en traré  en 
esta cuestión: yo lo diré m uy alto en defensa de las ins
tituciones represen tativas, de las cuales no renegaré 
nunca : yo diré que es contra la esencia de las institu 
ciones , que los Congresos caigan en esa atonía de que 
nos hablaba el otro dia el Sr. Lasala.

Para concluir, ruego á los Sres. Diputados que ántes 
de votarlo examinen este proyecto con atención; y si en 
cuentran justas mis observaciones, desaprueben la mayor 
parte de sus artículos.

El Sr. B ER N A R : Mi amigo el Sr. Polo se ha lam en
tado de que estos escaños no se encuentren  enteram ente 
poblados. No tiene del todo razón S. S .: es práctica cons
tante que los Diputados confien la discusión de los asun
tos especiales á los hombres especiales como S. S . , y á 
los que sin serlo , como yo , forman parte de la comisión. 
Por lo dem ás, aquí vienen alternadas las discusiones de 
intereses morales , m ateria les, importantes , y acaso la 
atención del Congreso se haya fatigado por las de estos 
dias. Lo que los pueblos deseau , s i ,  es que no se con
vierta en arena ardiente donde luchen las pasiones em 
bravecidas , el campo fructífero de los debates pacíficos 
de la razón y del convencimiento.

Yo creo que aquí todos venimos á tomar la parte que 
nos toca en la gobernación del Estado, y que debemos 
traer un sistema para oponerle á otros sistem as, unos 
principios en reemplazo de otros p rincip ios: por eso yo 
iba extrañando que el Sr. Polo quisiese deshacer la obra 
del Gobierno adoptada por la comisión , y S. S. no nos 
presentase otro sistema y dijese lo que quería hacer de 
esta masa de millones.

Pero al final, y en una enmienda de S. S., el Sr. Polo 
ha manifestado que desea que el producto de los bienes 
eclesiásticos se dedique por entero á la amortización de 
las diferentes deudas. Indudablemente la ley de esta ma
nera debería ser más b re v e ; pero el sistema de la comi
sión era muy distinto: dedicábamos estos millones á d i
ferentes servicios, y hemos tenido que consignarlos ex
plicando nuestro pensamiento con perfecta claridad en 
los artículos.

El Sr. Polo cree sin duda que la desamortización no 
tiene más que el objeto económico de qu ita r trabas á la 
propiedad; pero si bien este es uno de los principios fu n 
damentales de aquella, también sirve á otros grandes ob
jetos. S. S. rechaza el uso que de ella se ha hecho en v a
rios períodos, pero mucho más lejos vamos nosotros en 
los principios deS . S. que las Gorfes Constituyentes. Es
tas sacaron de los productos de las ventas lo necesario 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario, y el res
to lo destinaron por mitad á obras públicas y la am or
tización de la Deuda.

Nosotros destinam os dos terceras partes á la am orti
zación, y el resto á los grandes objetos del material ex
traordinario y al déficit que hay en el presupuesto de 
los 2.000 millones. Es decir, que aceptamos el pensa
miento de destinar el producto de los bienes para am or
tizar la Deuda, aunque con esa excepción indispensable.

Se hizo cargo S. S. del sistema del Gobierno, y luego 
vino á tratar de ios objetos especiales á que se dedican 
los 528 millones que se separan de la masa de bienes 
para el m aterial.

No se ocupó apénas de los 17 para telégrafos , ni de 
los 50 para G uerra, y paró su atención en ios 250 que 
se consignan para Marina. En realidad, esta sum a ora 
Considerable y llamó la atención de la comisión: el Mi
nistro del ramo asistió á la comisión, y allí se trató con 
detenimiento este asunto. Allí hemos visto la cifra que 
se había consumido en el material de M arina del p resu 
puesto de los 2.000 millones; hemos examinado lo q u e  
quedaba por gastar, y nos hemos convencido de que era 
insuficiente para las atenciones ordinarias de la Ma
rina.

La comisión ha recibido la seguridad de que en el 
Ministerio de Marina existe un  plan completo , á fin de 
que gastado el presupuesto de los 2.000 m illones, tenga
mos la m arina necesaria: 700 millones se han destinado 
á la marina en ese presupuesto (que ahora será de 2.528

millones si se aprueba esta ley), y al fin del ejercicio h a
brá un navio, dos fragatas b lindadas, 10 idem de 51, 
tres buques m enores, cuatro fragatas de 41, cuatro idem 
de 31 á 37 , los vapores y demás buques actuales, m u
chos buques menores y una cantidad considerable de 
cerca de 300 millones empleada en los arsenales.

No llegaremos á más con los 700 millones de reales, 
y  aun así habrá que aum entar anualm ente para su en 
tretenim iento una cantidad considerable en el p resu 
puesto de Marina. La com isión, pues , que no ha echado 
en olvido el deseo, tan natu ral en el país, de tener una 
escuadra que sea guarda de sus colunias y fomento de 
su  comercio, ha creído corresponder á ese deseo consig
nando esta cifra para el material de marina , previas las 
explicaciones que el Gobierno ha dado acerca de su in 
versión.

Dire el Sr. Polo que esta cifra es muy g rande , com
parada con la que se pide para el material de guerr a: yo 
no creo que esta sea la ocasión á propósito de tra tar de 
esto ; pero sí diré á S. S ., que aunque fuera cierto , tam 
bién lo es que el fomento de nuestra  marina nos traería 
un  grande ahorro en el ejército , y ,  por lo tanto, en el 
presupuesto de la Guerra.

Ha dicho después S. S ., que en últim o resultado no 
se dedicaban las dos terceras partes de los productos de 
las rentas á la amortización de la Deuda, sino solo una 
tercera parte; y deploraba S. S. al mismo tiempo que solo 
se atendiera á la amortización de la Deuda perpétua, d i
ferida y consolidada. Yo extraño mucho esta segunda 
parte de la observación de S. S . , porque bien debe saber 
el Sr. Polo que las demás Deudas tienen señalados recur
sos para su amortización, y por lo tanto no los necesitan 
nuevos. No hay , pues, precisión de atender más que á 
la amortización de estas dos clases.

Pero hé aquí cómo el Gobierno ha dispuesto esta 
amortización. El Gobierno ha dicho: las dos terceras par
tes de los productos de las ventas se invertirán  por mi
tad , y sem estralm ente,en la adquisición de Deuda diferi
da y consolidada. Retirada del mercado esta masa de pa
pel, 900 millones de reales de Deuda consolidada pasarán 
á la Caja de Depósitos á servirle de garan tía , y con el fin 
ulterior de reembolso de la Deuda flotante, en cuanto que 
procede de los déficits de los presupuestos atrasados.

¿Qué im porta, pues, que en el momento estos 900 mi
llones no se consagren á la amortización de la Deuda, si 
posteriormente han de hacer desaparecer cerca de 500 
millones que provienen de estos déficits y que co nstitu 
yen esa parte de la Deuda flotante? Son , pues, las dos 
terceras partes las que se destinan á ese objeto.

Y aquí viene bien el contestar á algunas apreciacio
nes del Sr. Polo sobre la Caja de Depósitos y de la ga
rantía que el Gobierno quiere establecer llevando á ella 
esos 900 millones. Es cierto que en el Tesoro existe hoy 
una cantidad considerable de millones, por los cuales el 
Gobierno paga un  interés, y que no le hacen falta; pero 
con arreglo al reglamento de dicha Caja, el Gobierno tie
ne obligación de recibir todos los capitales que allí se lle
ven, y m iéntras su reglamento no se varíe por medio de 
una ley ó de un Real decreto, no puede ponerse remedio 
al mal que el Sr. Polo deploraba en la primera parte  de 
su im pugnación.

Por lo que hace á la segunda, el Sr. Polo no desco
nocerá que el objeto de esos 900 millones no es una ga
rantía precisamente para sacar un dia á la plaza esos tí
tulos y m albaratarlos. Su objeto es servir de resguardo 
á los imponentes por los capitales que allí tienen , pues 
podrán estos pedir en un dia esos capitales, y si el Go
bierno tiene que desembolsarlos de una v e z , podria ver
se en un conflicto, que será tanto menor cuando tenga 
más recursos de que echar mano.

Es claro que si los fondos públicos han sufrido ba
ja s , el sacar esa masa de papel á la plaza se. ia una ope
ración funesta; pero teniendo el Gobierno este recurso, 
le será más fácil contratar un em préstito y salir de una 
situación angustiosa, en que por algún tiempo pudiera 
verse, supuestas esas circunstancias extraordinarias.

Pero concedamos que no se pueda vender estos títu 
los, ni pueda negociar un em préstito: entonces podrá el 
Gobierno reservar esos 900 millones y se quedará en la 
misma situación que ahora tiene. No puede, pues, esta ga
rantía em peorar, y sí mejorar la situación de la Caja; 
pero su verdadero objeto no es este, sino reun ir los me
dios de hacer frente á una parte de la Deuda flotante que 
se ha formado por el déficit ocurrido en el ejercicio de 
1< s presupuestos anteriores, y á cuya conversión en per
pétua hay necesidad de atender. ¿Cual de los dos sistemás 
que pueden presentarse es más aceptable para hacer esta 
conversión? Yo creo que el que ha presentado el Gobier
no; porque á mi entender, lo último que se debe hacer 
es contratar em préstitos, emitiendo títulos en la plaza.

Si S. S. cree que este sistema es bueuo, yo creo lo con- 
tí ario, porque á mi modo de ver, que es el sancionado 
por la p rác tica , esas emisiones causan siem pre bajas en 
el valor del papel, y por tanto cuestan más al Estado.

Lo que es, pues’ preciso exam inar en esta cuestión 
e , si existe el déficit en el presupuesto de los 2.000 mi
rones, y si es conveniente amortizar esa Deuda flotante 
que, como exigible, es siempre mas gravosa que la per
petua.

Miéntras que el Sr. Polo no pruebe que nuestra m a
rina no necesita fomento, nuestro m aterial de artillería 
no necesita desarrollo , y  que los medios propuestos en 
e. ta ley no obvian estas necesidades, aminorando al m is
mo tiempo en una gran cantidad la Deuda pública, no 
habrá conseguido echar por t « ra su artificio, que es el 
siguiente: Por la perm utación de bienes va á obtener el 
Estado unos 2.000 millones, emitiendo en cambio ins
cripciones intrasferibles en favor del clero, y va á ven
der esos bienes. El método de vender será el ac tu a l, por
que no se ha creído conveniente traer nuevas leyes: des
pués hemo# fijado la atención en el presupuesto de los
2.000 millones , y visto que existía en él un déficit que 
se ha tratado dp 'llenar ; y por fin , se han destinado las 
dos terceras partes de ese valor á la amortización de la 
Deuda.

Con esos 2.000 millones efectivos ,fse pueden adqu irir 
al 50 por 100 4.000 millones de rea le s , cuyos intereses 
importan 120 millones de reales anuales, que es la carga 
que el Gobierno se impone por el Convenio celebrado con 
la Santa Sede (y que por supuesto se deben deducir de lo 
que paga por el presupuesto del clero). Ahora bien : s e 
gún nuestro sistema , veamos lo que se amortiza. Con
1.400 millones efectivos, 700 para amortización de Deuda 
consolidada y 700 para diferida, se pueden adquirir
1.400 millones de la primera y 1.600 de la segunda , que 
dan un  ahorro de 42 millones por un lado y 39 por 
otro ; de m anera que ta carga que queda son 39 millones 
de reales. Se me dirá que los 900 millones de consolidado 
que pasan á la Caja de Depósitos no son un ahorro efec- 
tivo para el presupuesto ordinario; pero también las ven
tajas que va á producir la ley serán m uy grandes, y  au 

mentándose la propiedad J ib re ,se  aum entarán  tam bién 
las ren tas del Estado. ,

De modo que él resultado definitivo de esa operación 
se limita á una carga de 39 millones anuales, que hit do 
satisfacer en cambio dé los resultados obtenidos por la 
desam ortización, y  la creación de u n  m aterial extraordi
nario que mejore notablem ente todos los serv icios y  fo
mente por lo tanto las rentas públicas.

No sé si habré conseguido dem ostrar al Sr. Polo el 
pensamiento de la comisión y las razones que esta ha te 
nido para aceptar el del Gobierno, y siento no  poder ex
tenderme sobre algunos particulares de que había toma
do n o ta s ; pero de todos modos, mejor que yo1 podría con
testar á S. S ., lo harán mis compañeros en el curso del 
debate. #

Unicamente d i r é , para terminar, que el Sr. Polo ha 
considerado como un pensamiento funesto el que ha pro
puesto la comisión acerca de la emisión de billetes. Yo no 
he podido comprender satisfactoriam ente el punto  de 
vista bajo el que ha considerado esta cuestión el Sr. Polo.
- Nuestro pensamiento es m uy sencillo: el G obierno,en 
v irtud  de la negociación que va á practicar, se va á en
contrar en el período de u n o , dos ó tres a ñ o s , con una  | 
gran  masa de valores. Puede ser que adquiridos ya estos ; 
por el E stado , se presenten ocasiones oportunas para ¿ 
proceder á la amortización de la Deuda, y sería dolorosí- • 
simo que el Estado, teniendo-,esos valores en c a rte ra , no ¡ 
aprovechara estas ocasiones do hacer la compra del ‘ 
papel.

Por eso la comisión ha dicho que esos valores s#an 
negociables; autorización en que np cabe ab u so , y con 
la cual pueden obtenerse grandes beneficios para el T e
soro público. Léjos, pues, de ser esta una cosa funesta, 
como ha supuesto el Sr. P o lo , no es sino altamente be
neficiosa y conveniente.

C reo, por ta n to , que á pesar de las razones del se
ñor P o lo , el Congreso, teniendo en cuenta las que lige
ram ente he tenido la honra de exponérie , se servirá 
aprobar el proyecto de la comisión.

Suspendida la discusión por.un  m om ento, se aprobó 
definitivam ente la ley de socorros á las provincias que 
hayan sufrido calamidades en la s in u n d ac  iones ocurridas.

Continuando la orden del dia, dijo
El Sr. p o l o : Siempre seria m uy 'parco  en rectificar, 

y m ás que nunca lo seré hoy, que tengo la casi seguri
dad de que habría de tener que repetir lo que ahora d i
jese.

Ha dicho el Sr. Bernar que las leyes de Hacienda eñ 
todos los Parlamentos se dejan al cuidado de los hom 
bres especiales, y esto no es exacto: las páginas más b ri
llantes de las épocas parlam entarias han sidp ocasiona
das por las cuestiones importantes de Hacienda, y  para 
mí el síntoma de la mayor ó m enor vida de los P arla
mentos es la importancia que  dan á tas cuestiones finan» 
cieras. \

Dice también S. S. que he criticado sin proponer n a
da : no sé cómo dice el Sr. Bernar esto, porque clara
mente he dicho que se vendieran los bienes y se desti
nara su producto á la amortización de J a  Penda ; y be 
dicho que deseaba esto,.porque encontraba Ahítes Ja s  d is 
posiciones de la ley  que se nos presentaba.

Ha eutrado luego S. S. en consideraciones dé las que 
no tendría yo nada que  rectificar si no hubiera dicho que 
podían ó no enajenarse los títulos si llegaba un  momento 
de pánico : si esto sucediera, digo que la garantía es au n  
ilúsoria ; pero yo creo que es preceptiva la negociación 
de esos 900 millones , porque el iipponente q u e ,va á  -re 
coger su depósito tieue derecho á que se le p^gue.

Dice S. S. que no com preude el abuso que puede ha
cerse de la facultad que se dá al Gobierno de em itir obli
gaciones: yo no trataré de explicarlo á S. S. mas de lo 
que ántes lo he hech o , porque sin duda mis escasas 
facultades no aciertan á hacerlo comprender: pero repe
tiré que esas emisiones no pueden tener más objeto que 
m antener la Deuda, y que siempre será fatal el sistem a 
de amortizar unas Deudas creando otras.

El Sr. BERNAR: Es claro que el im ponente que va 
á la Caja de Depósitos con su resguardo en la mano tie
ne derecho á que se le pague hasta el últim o maravedí; 
pero el Gobierno no tiene obligación, cuando no tenga 
facilidad de pagarle, de acudir á la venta de esos 900 m i
llones: podrá a rb itra r otro m edio, y en ese caso se h a 
bí á quedado como está hoy.

El Sr. OROVXO: Señores, si en todas ocasiones he te
nido temor de dirigírosla palabra , mucho más lo he de 
tener hoy que no he tenido tiempo de estudiar bien á 
fondo la cuestión que nos ocupa, y que he de ser com
batido por personas tan dignas como las qüe se sientan 
en el banco de la comisión.

Sin em bargo, me mueven á tomar la palabra dos con
sideraciones; una , la necesidad que los qué hemos vota
do ciertas cosas teníamos de presentar aquí nuestras 
ideas, y otra la suplica que me habia dirigido mi amigo 
el Sr. Vallejo, que no ha podido tomar parte eu el deba
te por hallarse afligido con una ronquera pertinaz que 
apenas le perm ite hab lar con sus amigos.

Mayor es aun mi dificultad si he de corresponder á¡ 
los dos discursos qu$ el Congreso acab ; de o ir, y de los 
cuales, la primera consideración que me ocurre á mi ha
cer es una pregunta. Cuando el Gobierno no ha hecho 
m is que incautarse de esos bienes, que aun  no le perte
necen , puesto que no ha entregado las inscripciones con 
que ha de conm utarlos, ¿qué prisa había de traer esta 
ley? Y es tam b ién , seño res , bien extraño que ni se diga 
en el proyecto el valor de esos b ienes, ni la cantidad de 
la emisión que el Gobierno va á hacer para conmutarlos; 
cosa muy im portante, y una de aquellas en  que más de
be ejercerse la fiscalización que en los actos del Gobier
no tienen los Cuerpos colegisladores.

Falta, pues, en es.te proyecto la ilustración necesaria, 
y por lo tanto, yo no puedo tratar aqui de cuestiones de 
núm eros, pues que no habiendo ningunos fijos, seria 
contestado victoriosamente por cualquiera de los señores 
de la comisión. Pero á juzgar por lo que* se desprende del 
preám bulo del proyecto y de lo que ha dicho el Sr. Ber- 
nsuf, el Estado va a reportar grandes beneficios con la 
publicación de esta ley : yo invito , pues, al Sr. Minis
tro de Hacienda á que me diga si piensa que es llegado 
ya el caso de cum plir el art. 36 del Concordato, y  aum en
tar algo la dotación del culto y clero, porque de diez 
años á este parte se han aumentado las dotaciones de to
dos los funcionarios civiles y m ilitares, y á los únicos 
á quienes se ha olvidado ha sido á los sacerdotes, que 
se ven hoy reducidos á disfrutar de una dotación que es 
más pequeña que la de los funcionarios más bajos de la 
Administración del Estado.

Y descartados ya estos p relim inares, vamos á exami
nar el proyecto de ley que se discute. Lo prim ero de que 
aquí se trata es de corregir esa ley que se nos dió como

Eeifecta cuando aquí se discutió, y que sin embargo aca- 
a de quedar desautorizada , teniendo que reform arse á

los dos años de su  existencia. Bgta. le y , señ o res , de los 
2*000 miUones á que m e refiero, m asq u e  una ley, era 
un voto de confianza al O aH am o : veamos a te s te  ha cor
respondido á aquel voto, y si por lo tanto merece que 
hoy  le am pliem os, ó si por el contrario no ha correspon
dido como debía.

El Gobierno de S. M., que fijó en aquella  ley un a r
tículo en que dispon i a que para el año de 1861 presen
taría á las Córtes el plan detallado de las obras que h a 
bían de hacerse para m ejorar el material extraordina
rio, no nos ha presentado ese plan; ei Gobierno, que se 
proponía dar cuenta anualm ente d e ja s  m ejoras que en 
m aterial fuera recibiendo, de las obligaciones em itidas, y  
por fin, de los créditos gastados en  aquellas, no solo ha 
prescindido de e s to , saltando por la ley_que él mismo 
hizo, sino que ha gastado en estos dos años más de la 
cuarta parte  de esa cantidad que les correspondía, según 
el arreglo que hacia la misma ley, y*en fin, señores, hoy 
viene pidiéndonos una nueva autorización para  ampliar 
esos créditos, cuando, según dijo entónces, en muchos 
años tío habia que pedir ninguna cantidad para el mate
ria! de todos los servicios del Estado.

Éstas, son las condiciones con qu ee i Gobierno de S. M. 
y ja  couiisipn nos vienen hoy á pedir un  nuevo voto de 
confianza, ponienfle en la ley las mismas disposiciones 
que se ponían en la an te rio r; y  francainehte, señores, yo 
preferiría que sé diese esa autorización por*épmpkto y 
sin limitación ninguna , á que se la pusieran-trabas que 
1 uego el Gobierna ha de romper, porque esto equivale á 
jugar con las decisiones del Parlam entó , que creo yo de
ben m irarse con más respeto.

El otro punto  de vista que tiene este proyecto es el 
de la conversión de la Deuda -flotante Deuda conso
lidada.

La Deuda flotante, señoron es una d e  Jas cuestiones 
m ás trascendentales que pueden presentarse en los Esta
dos, por lo mismo queLissjyecuUxa», y que puede poner 
al Gobierno ̂ n q n  cqpfljqtp rfii orna ^ t j^ c jp n  4 |da .J> o r 
esta razón , y teniendo en cuenta Tá nscatizacion que és
tos Cuerpos,dehéR ejeccér j*abraxk>3,Qpbi$£j>os en mate
rias económicas, es preciso que nos peupemos con dete
nim iento ¿le e lla , y vearnos muy despacio cuahto pueda 
afectarlq.

Él Gobierno, por efecto de las circunstancias ex trao r
dinarias en que se encontró el año pasado con mótfvo 
de la guerra de A frica, recibió de las Corles una au tori
zación para aum entar en 100 millones la Deuda flotante; 
pero á pesar de estos recursos y  de otros que  se a rb itra 
r o n , eí hecho cierto es que la Deüda flotante ha ascen
dido el año pasado á 1.014 m illones, cifra; énúr me, p^ra 
llegar á la cual ha tenido necesidad el Gobierno "de sal - 
ta r por encima ,de todas las leyes de presupuestos que 
fijan eí límite á que debe ascender,

Y lo m ás ex trañ o , señores, en esta cuestión , es que 
el Gobierpo no ha venido siquiera á pedié ja  indemnidad, 
y á manifestar la s c a u sa s  que le han oblígado á cóndu- 
cirse de esta manera , sinq que ‘ .‘esfií' • tjfábqiiíto. óomo • si 
nunca hubiera dejado de resp e ta rJo d asla s  tfeyes.

Según los datos q u e  yo hé lehidÓ ’á la. vista , y  q u e jae  
parecen dignos de fe , pues son los dé un estado' formado 
por el Gobierno, el déficit de los presupuestos, desde'el 
año 1845 hasta el 1859 , asciende á  la suata de it6.t6f5/719 
reales. Sé m uy bien qqé ha tenido que pagarse la deuda 
que teníamos en Ing la terra , im portante 49 m illones; sé 
que hay adéla tita dos á  las obras de fA Puerta  del Sol 42; 
y sé también que la diferencia entre los gastos dé la 
guerra de Africá y la iridem ftizacíon^agadá poi* lós'piar- 
roquíes es de 455 millones dé Fealés. Estas partidas su 
man la cantidad de 562 millones de reates, y  s é ,  por 
ú ltim o , que la cantidad de dinero tomada en Octubre de 
1856 para cubrir los gastos del presupuesto era de 34 
millones.

El Sr. VXCEPRE81BÉNTE (M onarésj: Sr. Orovio, si 
V. S. gusta , habiendo pasado las horas de reglamento, 
podrá suspenderse esta discusión , continuando Y, S. p a 
sado mañana en el uso de la palabra.

Él Sr. OROVXO: No tengo ningún inconveniente en 
ello. -

El Sr.V ICEPRESID ENTE (M onares): $3 suspende 
esta discusión.

Consultado el Congreso, acordó reun irse  en secciones 
después dé la sesión del jueves.

El Sr. V ICEPRESID EN TE (Monares): Mañana no 
habrá sesión con arreglo al reglamento por ser los dias 
del heredero al Trono: pasado mañana se discutirán los 
apuntos pendientes.

Se levanta la sesiou.
Eran las seis y cuarto.

AN UN C IO S .

CAJA DE SEGUROS Y SEGURO MUTUO DE QUIN- 
tas.—Conforme á lo que previene el a rL  47 de los esta
tutos , se reúne la jun ta  general ordinaria para el exa
men y aprobación de las cuentas y balances del año an 
terior el dia 31 del co rr ien te , á las diez de la mañana, 
en el local de la Sociedad, calle de Santa T eresa , n ú 
mero 8.

Lo que se avisa á los señores imponentes para que 
se sirvan asistir.

Madrid 20 d e  Enero de 4.861 .=*E1 Director , Francisco 
de P. Mellado. 348

CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA POR BAZ- 
tan.—Los señores accionistas que posean acciones de las 
emitidas con fecha 1.* de Enero de los años 1843 á 1848, 
pueden presentar al cobro , bajo factura duplicada, los 
cupones vencidos en 31 de Diciembre último.

En esta corte harán  el pago los señores viuda de R i- 
bed é hijos, calle de C arre tas, núm . 35, depósito de pa
pel ,= P . P., Justo Sesma. 263—1

SE ARRIENDA EL TEATRO DE BILBAO POR ÉL TER- 
mino de un a ñ o , contado desde la Pascua de Resurrec
ción de 1861 hasta el miércoles de Ceniza de 1862, para 
dar funciones líricas y dram áticas, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria del A yunta
miento , y en Madrid en casa de D. Nicolás de UrcuRu 
Smíth , calle de C apellanes, núm . 14 , segundo , para 
cuantas personas quieran  enterarse.

Los que aspiren á obtenerlo pueden dirigir sus soli
citudes bajo sobre al Sr. Alcaldp de esta villa , confor
mándose en un todo con dichas condiciones, y pidiendo 
el arriendo bajo de ellas hasta el dia 5 del próximo mes 
de F eb re ro ; en la inteligencia de que el Ayuntamiento 
se reserva aceptar la proposición que le parezca , ó n in 
guna si no creyere conveniente el hacerlo.

Bilbao 16 de Enero de 1861.==De órden del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Bilbao, su  Secretario, Serapio 
de Urquijo. 316

SANTO DEL DIA.

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, patrón de su arzobis
pado , y San Raimundo , confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE ENERO 

DE 1861.

Barómetro Tempera*1 Tempera-
redacidoáC0 tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. Y wiimie- grados dos ceutí- del T¡cnl0# CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 m . .j 717,74 0°,5 0*,6 E. N .E . Despejado.
9 iu , . 718,17 i9,8 273 E. N. E. Idem.

12 m . .  717,08 7*,1 8°,9 E. N. E.lldem.
3 t . . .  715,35 9o,4 11°,7 S. S. O. Idem.
6 t . . .  715,10 5°,2 6o,5 S. S. O. Idem.
9 n. . .  714,64 3o,0 3’,8 S. S. O . jldem.

Temperatura m á
xima del d ia   9°,7 12#,1

Tem peratura m á
xima a f  so l.. . . .  20°,6 25°,7

Tem peratura mí
nima del d ia . . .  0*J 0#,1

Evaporación en las 24 hs.. 0,9 milímetros (del 21).
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observacio7ies meteorológicas del dia 22 de Enero á las 
ocho de la m añana .

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

l.oc<ilidades. tros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. ciclo.

S. Fernando.. 772,8 11,6 E  Cási despJ
Lisboa (21)... 773,8 4,6 N. N. E.. Despejado.
Madrid  771,6 0,4 E. N. E . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 17 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redn- tura en Direesion ESTADO

m r A T in A n ir c  cido á 0o grad os  delLOlrALll)Ai>i£&. „ a]nÍTel | ettligra. TÍ6II(o. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u erq u e .. * . .  767,8. — 0o,5. N. E . . Cubierto.
P arís   767,6. —6*,8. E.N. E. Despejado.
Bayona   763,6. 6°,0. S Cubierto.
L yón   761,7. — 8M . N. E . . Despejado.
B ru se la s ...  768,4 . —3°,4. S  Cubierto.
Viena   760,9. —7o,8. O.N.O. Nubes.
T u r ín .. . . . . . . . . .  759,3. —0o,5. N. O. . Idem.
Roma ...........  » » » »
Florencia  755,9. 2°,5. N. E . .  Sereno.
San Petersburgo. 747,8. -28°,0. E Idem.
C onstantinopla.. .  751,8. 7o,5. S. O.. Cubierto.
Stockolmo  750,4. 0°,4. N. . . .  Idem.
Copenhague  757,3. —2o,3. N. O. . Niebla espesa.
G reenvich  765,0. 0o,9. N Cubierto.
Leipzig  764,2. —5‘,3. S. O ... ídem .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT. 
2.046 fanegas de trigo.
3.462 arrobas de harina  de id.
5.846 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 46.643 libras de peso.
351 carneros, que hacen 7.304 libras de peso.
265 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs . arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 71 rs. a rro b a , y de 26 á 28 

ouartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem en c an a l, de 63 á 65 ^  rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 06 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra*
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartas 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra .
A rroz,de 33 á 37 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 % rs . a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 31 rs. id.
Trigo vendido  2.351 fanegas.
Quedan por vender. . 211.

Precio máximo..............  53.
Idem m ínim o................  4o.
Idem m edio   ..............  49,51.

Nota. Trigo trech e l, 80 fanegas á 65 rs.
Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Enero de 1861.«=■ El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-10 c.; 

no publicado, 49 d.; á plazo, 49-05 á fin cor. vol.; 49 - 
35 fin próx. vol.; 49-75 fin próx. vol. pri. de 50 c.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-10; á pla
zo , 42-45 fin cor. o á v o l.; 42-40 á fin próx, vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
30-25 d.

Idem del personal, id ., 21-30 d.
Acciones de carreteras , emisión de 1.* de Abril de 

(850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 an u a l, id ., 98*25 p. 
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . , id. , 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., publi

cado , 95-75.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2,000 r s , , no pu

blicado , 94-50.

Idem de obras públicas de 1.° de Julio  de 4858, 
id em , 94-60.

Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s M 8 por 
100 an aa l, id ., 108-20 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, id ., 91-35 d.

Acciones del Banco de España, sin  dividendo, idem, 
2 i 4 d.

Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l- 
caráz, id., 52-25 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-25.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas del reino.
■  ■ a a a - - - w i ■ >"   " ’H-t-t- ■' „l

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  Lugo  4
Alicante.... 1/4 Málaga........... 1/8
A lm ería................. i / á p .  M u rc ia . . . .  par.
Avila  par d. . .  O rense   1 p.
B a d a jo z ... .  1 /8  . .  Oviedo......... 3 /8 d .
Barcelona. 5/8 Patencia...... 4/4 d.
Bilbao  3/4 Pamplona., par. . .
Burgos...... 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres....  1/8 Salamanca. 1/4 d.
C ád iz .. . . . .  par. . .  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  tian ...................  O id .
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. . .  5/8
C ó rd o b a .... 1/4 d. . .  S an tiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egov ia .... par.
Cuenca...... . .  S e v i l la . . . .  1/8
G erona.. . .  . .  . „ Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 4/2 . .  T arragona. . .  4/4
Guadalajara. . .  4/4 p. T e ru e l . . . . .  . .
Huelva  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca......  . .  V alencia ... . .  4 / i p .
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3 /8  d.
León  1/4 . .  V itoria........ 4/2 d.
L érid a   . .  . .  Z am o ra .,., p a rd .
Logroño  1/4 d. . .  Zaragoza... . .  4/4

1
BOLSAS EXTRANJERAS.

Varis 22 de Enero de 1861.*

Fondos

(3  por 160 in te rio r  47 4/8.
Españoles. . . . . . . .  ] Idem diferida ................ 4 0 1/4.

( Amortizable.....................  1*7 4/8.
Consolidados    ............. ........................ 915/8 á 3/4.

Amberes 48 de Enero. —  In te rio r , 47 3 /4 . — Diferida, 
39 3/4.

Amsterdam  47 de Enero. — In te r io r , 47 3 /4 .— Diferi
da , 40 3/8.

Francfort 47 de Enero. — In te rio r, 46 1 /4 . — Diferida, 
394/2 .

Léndres (7 de Enero.—Interio r, 48 4/2.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.— 

11 giuramento.
Teatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde. — Él 

héroe por fuerza, comedia de gracioso en tres actos.— 
Baile.— Trapisondas por bondad, comedia en u n  acto.

A t e  u Á o  Y infidia dé la noche.— vmgas  m d  s r  
vienes solo t comedia en cuatro actos.— La v is ita , baile.— 
Achaques matrimoniales, comedia en  un acto.

T e a tro  o b t Giroo.— A las od io  de la noche.—Función 
ex traordinaria, cuyos productos se destinan á redimir 
de la suerte de soldado que le ha cabido á uno de los in~ 
dividuos que componen el cuerpo de coros de  este tea
tro , tomando parte las Sras. Montañés y  G utierre^, i  
pesar de no pertenecer en  la actualidad á la corpora
ción.—Sinfonía.— Campanone, zarzuela en tres actos.—Él 
M im o mono , pasillo cómico-lírico en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y media de la 
tarde.—El postulan de la Riofa.—A Rey muerto.....

A las ocho y inedia de la noche. — El lancero. — Una 
vieja.— Por un  inglés .

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell. — Tres á m a  f juguete cómi
co en un acto y en prosa, original de D. Antonio Sanche* 
y  Perez.—Fantasía de los Puritanos.— Vida prosóxca, co
media nueva en un acto, arreglada del francés.— Calesp- 
fo$ y jerezanas t baile .— A venturas de un ahogada, come
dia nueva en un acto y en prosa , arreglada del fran
cés,— Las m anólas , baile.

Teatro de Novedades.—A las ocho de la noche.—Es
pañoles sobre todo, dram a en cuatro actos y en verso.— 
La poderosa, baile.

Teatro de Lope de Vega. — Baile extraordinario de 
piáscaras desde las nueve de la  noche á  las dos dé 1* 
{madrugada.

Circo de P a u l.—La Juventud española tendrá bad® 
fioy .á las tres de la tarde.

La Constante dará  un baile extraordinario de másca
ras á las ocho y media de la noche, ép el cual habrá 
dos orquestas que con el intervalo de cinco minutos SÍ6* 
eutarán piezas escogidas, entre o tras la nueva titulada 
jLa bakdla de Gual-dras, acompañada dé d isparos, benga- 
ía s , toques de cajas, cornetas Ate. étc. _


